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Piña, legitimidad, AMLO y populismo/Carlos Marín
Bajo el recrudecido ataque de la 4T, la titular del Poder Judicial de la Federación, Norma Lucía Piña
Hernández, habitualmente discreta, pero autodefinida “frontal y directa”, puso el dedo en la llaga…
del populismo: “En el camino, en la evolución y adaptación de nuestra institución a las exigencias
ciudadanas, no debemos confundir legitimación con popularidad. Eso nunca ha estado ni debe estar

en nuestra misión axiológica, en nuestros valores institucionales…”. Lo dijo en la ceremonia del 25 aniversario del IFDP y a la
mañana siguiente AMLO, quien se ufana de ser el mandatario “más popular” del mundo y que si le dicen populista lo apunten
en la lista, hizo explícito su apoyo al plantón de linchadores de Morena que desde el 24 de abril profieren ruines improperios
contra los Ministros del Máximo Tribunal Constitucional… Mal y de malas ha estado AMLO en las últimas semanas. Y tanto que
le permite a un militar, el general del Ejército y subsecretario federal de Seguridad, Luis Rodríguez Bucio, sumarse al
linchamiento de la Ministra Piña… (Columna enMilenio Diario -espacio en primera plana-)
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'RASURAN' UN 75% ROBO DE HUACHICOL 
Sólo la cuarta parte del combustible ordeñado en ductos de Pemex en 2022 fue 
registrado en estadísticas oficiales. El Informe, elaborado por Pemex para el 
Gabinete de Seguridad, indicó que el año pasado se registró la desviación de un 
promedio de 6 mil 100 barriles diarios de la red de ductos de la empresa. 
 

 

CAEN 63% LAS DETENCIONES REALIZADAS POR LA GUARDIA 
Las detenciones realizadas por elementos de la Guardia Nacional durante 2022 
disminuyeron y colocaron a este año como el de menos aprehendidos desde su 
creación hace cuatro años. El año pasado, esta corporación de seguridad detuvo 
a 3 mil 7 personas, es decir, 63.5% menos de los 8 mil 258 ciudadanos que retuvo 
en 2021, de acuerdo con informes que la Guardia Nacional entregó al Senado de 
la República. 
 

 

GABINETE DE SEGURIDAD QUIERE LIMPIA DE JUECES 
El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, afirmó que el Poder Judicial 
es ineficaz y eso impide acabar con la violencia. “Dejar una gran parte de los 
delitos cometidos sin castigo continúa siendo un profundo lastre para acabar con 
la impunidad y la inseguridad”, señaló en la comparecencia del gabinete de 
seguridad ante una comisión bicamaral para evaluar la labor de las Fuerzas 
Armadas en labores policiales. 
 

 

SACRIFICA EL PT A MEJÍA BERDEJA PARA AMARRAR LUGAR EN ALIANZA 2024 
El dirigente del PT, Alberto Anaya, ordenó a su partido un “repliegue táctico” en 
Coahuila, desechó a su candidato, Ricardo Mejía Berdeja, y llamó a votar por 
Armando Guadiana, de Morena, en aras de no perder su lugar en la alianza de 
las elecciones 2024. El aspirante marginado alegó “extorsión” y Alejandro 
Moreno previó “una macaniza”. 
 

 

REPUNTE DE 25.4% EN CAPTACIÓN TRIBUTARIA EN ABRIL 
En abril, la captación tributaria tuvo un repunte de 25.4 por ciento anual en 
términos reales, lo que implicó su mayor avance en tres años, desde marzo de 
2020, impulsada por la recaudación del ISR e IVA. En su informe de finanzas 
públicas, Hacienda destacó que la captación del ISR aumentó 32.5 por ciento en 
términos reales anuales, lo que contribuyó a un alza de 3.8 por ciento en enero-
abril de 2023.  
 

 

INE ORDENA A MORENA QUE SUS ASPIRANTES CESEN CAMPAÑAS 
La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) 
“vinculó” a Morena para que, a su vez, “conmine” sus aspirantes presidenciales 
y simpatizantes a abstenerse de realizar eventos o giras proselitistas con miras a 
2024. 
 

 

COSTO DEL SERVICIO DE LA DEUDA CRECIÓ 53% EN EL PRIMER CUATRIMESTRE: 
SHCP 
Las altas tasas de interés, tanto a nivel nacional como internacional, continuaron 
impactando al servicio de la deuda que tuvo su mayor incremento desde 1995, 
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de acuerdo con los datos divulgados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP).  
 

 

INICIA VEDA TRAS 50 DÍAS DE CAMPAÑA 
Tras 50 días de campaña, 86 candidatas y candidatos a las gubernaturas del 
Estado de México y Coahuila, así como a 16 diputaciones por voto directo en el 
segundo estado, llegaron a la etapa final de las elecciones que se llevarán a cabo 
el próximo 4 de junio.  
 

 

MATAN A FUNCIONARIO ADUANAL DE MANZANILLO 
Como subadministrador de Operación Aduanera en el puerto de carga de 
Manzanillo, Colima, Sergio Emmanuel Martínez Covarrubias, supervisaba tanto 
las operaciones marítimas como las terrestres y llevaba un control de las 
maniobras aduanales y de los arribos de buques comerciales. El domingo fue 
secuestrado por un grupo armado y el lunes fue encontrado sin vida.  
 

 

EL PT DECLINA POR GUADIANA; BERDEJA DICE QUE NO SE BAJA 
Show. El Partido del Trabajo (PT) anunció ayer que respaldarán a Armando 
Guadiana, candidato de Morena, en las elecciones a la gubernatura en Coahuila 
del próximo domingo, por lo que abandonan a Ricardo Mejía Berdeja y le retiran 
su apoyo.  
 

 

ARMA DE DOBLE FILO 
Las redes sociales y el internet dejaron de ser una herramienta política nueva. 
Sin embargo, desde su llegada se convirtieron en un instrumento fundamental 
para ganar elecciones. Además, por su constante evolución y naturaleza 
democrática, ha sido imposible regularlos, por lo que en la cita electoral del 
próximo 4 de junio veremos sus efectos. 
 

 

SEXENIO DE 4T ES EL MÁS SANGRIENTO DE LA HISTORIA 
En 4 años y medios de Gobierno federal, la cifra de homicidios dolosos llegó a 
156 mil 35, de acuerdo con datos oficiales de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana (SSPC).  
 

 

PT DECLINA CANDIDATURA POR GUADIANA EN COAHUILA 
A sólo cinco días de que se realice la elección para gobernador en Coahuila y ante 
el reiterado llamado del presidente de Morena, Mario Delgado Carrillo, el PT 
declinó en favor del candidato morenista Armando Guadiana, dejando solo hasta 
esta mañana a su abanderado Ricardo Mejía Berdeja. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/LEGITIMACIÓN DE INSTITUCIONES/ANIVERSARIO DEL IFDP 
A Ministros de SCJN no interesa ser populares ni reconocidos por sociedad: Norma Piña Hernández 
(Unomásuno -espacio en primera plana-) 
Para la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña Hernández, 
el trabajo de los juzgadores no está enfocado en ser populares entre la población, sino trabajar por la ley. 
La Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña, señaló que no 
es la labor de la Judicatura buscar ser reconocidos entre la sociedad. Durante la ceremonia del 25 
aniversario del Instituto Federal de Defensoría Pública, la Ministra Norma Piña, quien también es la titular 
del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), afirmó que las entidades públicas se deben adaptar 
constantemente a la ciudadanía. Sin embargo, reconoció que "en el camino, en la evolución y adaptación 
de nuestra institución a las exigencias ciudadanas, no debemos confundir legitimación con popularidad. 
Eso nunca ha estado -ni debe estar- en nuestra misión axiológica, en nuestros valores institucionales”. En 
este sentido, Piña Hernández señaló que las instituciones están sujetas a la constante aprobación y, en 
consecuencia, también, a la legitimación social. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario -espacio en primera plana-) “Piña, legitimidad, AMLO y 
populismo” 
Bajo el recrudecido ataque de la 4T, la titular del Poder Judicial de la Federación, Norma Lucía Piña 
Hernández, habitualmente discreta, pero autodefinida “frontal y directa”, puso el dedo en la llaga… del 
populismo: “En el camino, en la evolución y adaptación de nuestra institución a las exigencias ciudadanas, 
no debemos confundir legitimación con popularidad. Eso nunca ha estado ni debe estar en nuestra misión 
axiológica, en nuestros valores institucionales…”. Lo dijo en la ceremonia del 25 aniversario del Instituto 
Federal de Defensoría Pública y a la mañana siguiente Andrés Manuel López Obrador, quien se ufana de 
ser el Mandatario “más popular” del mundo y que si le dicen populista lo apunten en la lista, hizo explícito 
su apoyo al plantón de linchadores de Morena que desde el 24 de abril profieren ruines improperios contra 
los Ministros del Máximo Tribunal Constitucional… Mal y de malas ha estado AMLO en las últimas 
semanas. Y tanto que le permite a un militar, el general del Ejército y subsecretario federal de Seguridad, 
Luis Rodríguez Bucio, sumarse al linchamiento de la Ministra Piña… 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillas” 
… ¡Hasta mañana, con la titular de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña, haciendo una 
defensa de su gremio, al decir que no debe confundirse legitimación con popularidad. La diferencia estriba, 
de acuerdo con ella, en que la primera deriva del cumplimiento riguroso de la ley en beneficio de la 
sociedad; no obstante, reconoció que una institución permanece vigente sólo si evoluciona! 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “Política Cero” 
Cuando vi la foto de Denise Twerking posando con un militar pensé que al fin la habían agarrado. Luego 
ya vi que en realidad estaba posando muy sonriente como si hubiera ganado la guerra… Mientras tanto, 
en la Suprema Corte, la Ministra Piña alega que no hay que confundir legitimidad con popularidad, 
confundiendo a la lucha de clases con la lucha libre. 
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USO DE DATOS BIOMÉTRICOS PARA SERVICIOS DE VERIFICACIÓN DE IDENTIDAD A TERCEROS  
“Dar información personal a terceros es en detrimento de los derechos humanos” (El Economista) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidó el tercer párrafo del artículo 17-F del Código 
Fiscal de la Federación (CFF) porque consideró que se vulneraba el derecho de autodeterminación 
informativa, relativo al uso de los datos personales e inclusive datos biométricos. El párrafo invalidado 
facultaba al Servicio de Administración Tributaria (SAT) dar a conocer a terceros - autoridades y 
particulares- información personal que permitía la verificación de la identidad de los usuarios de la firma 
electrónica avanzada (FIEL). Lo anterior se realizaba sin el consentimiento de los contribuyentes en 
detrimento de los derechos humanos a la intimidad, privacidad y protección de datos personales, explicó 
la Suprema Corte… (Unomásuno) 
 
Opinión/Desbalance (El Universal) “¿Golpes al SAT?” 
Nos dicen que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que tiene como Presidenta a Norma Piña, 
le acaba de propinar varios golpes al Servicio de Administración Tributaria (SAT). Y, dado que tiene como 
integrantes a dos ex jefes del órgano recaudador de impuestos, con Margarita Ríos Farjat y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, así como un ex procurador fiscal, con Javier Laynez, el Máximo Tribunal del país 
sabe del tema y está echando reversa disposiciones encaminadas a la fiscalización para evitar la evasión y 
defraudación. Esto mediante el otorgamiento de amparos a contribuyentes que sienten que hay un exceso 
por parte del brazo fiscal del Gobierno, en momentos en que el SAT tiene una estrellita en la frente por su 
eficiencia recaudatoria. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 27/2022. 
 
ACUERDO 
Acuerdo/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital) 
Acuerdo Número 4/2023, de veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se determina el procedimiento para integrar la terna que será propuesta 
a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, para la designación de una Magistrada de la Sala 
Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que ocupará el cargo 
del once de septiembre de dos mil veintitrés al diez de septiembre de dos mil treinta y dos. 
 
AUTONOMÍA DE JUZGADORES/RESOLUCIONES Y CRITERIOS JUDICIALES/QUEJAS ADMINISTRATIVAS VS 
JUECES 
Utilizan la Mañanera para atacar a Piña (Reforma) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador y funcionarios de la Secretaría de Seguridad Pública (SSPC) 
utilizaron la conferencia mañanera de Palacio Nacional para atacar a la Ministra Norma Piña. Durante la 
exposición del informe “Cero Impunidad”, el subsecretario de Seguridad, Luis Rodríguez Bucio, acusó a la 
Presidenta de la SCJN desechar la queja interpuesta contra una jueza, que pretende dejar en libertad a 
cuatro escoltas del ex gobernador panista de Aguascalientes, Martin Orozco. Según el funcionario, los 
guardias del ex Mandatario, que también se desempeñaban como agentes de la Fiscalía estatal, están 
acusados del delito de desaparición forzada. Bucio aseguró que la jueza Beatriz Eugenia Álvarez Rodríguez 
no sólo fue protegida por Piña, sino también por la magistrada María Gabriela Rolón Montaño, secretaria 
ejecutiva de Disciplina del Consejo de la Judicatura Federal (CJF). Por la noche, el Consejo de la Judicatura 
Federal (CJF) aclaró que la queja contra una jueza de Aguascalientes fue desechada porque no fue 
acompañada por una sola prueba, sino únicamente por copia simple de la credencial de elector de la 
persona inconforme. Añadió que, según las normas del CJF, las quejas administrativas tienen que incluir 
pruebas de la existencia de la falta administrativa y la presunta responsabilidad del servidor público. (El 
Universal -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (La Jornada) (La Razón 
de México) (El Independiente) (Basta!) (MásPorMás) 
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Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) "¿Neta, Presidente?" 
El subsecretario de Seguridad Pública, el general Luis Gutiérrez Bucio, afirmó que la Presidenta de la 
Suprema Corte de Justicia, Norma Piña, es una de las jueces cuyos criterios “parciales” han favorecido a 
delincuentes. Así, con ligereza, enumeró a varias juezas y jueces que aseguró hicieron lo mismo en el 
pasado. La denuncia se inscribe en el contexto de la guerra que tiene el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador contra el Poder Judicial, y en especial contra la Ministra Piña, pero se realizó en un mal día, 
porque el Presidente se pronunció a favor de un acuerdo con los cárteles de la droga para que se reduzca 
la violencia, con lo que el señalamiento de “favorecer” a criminales, parece caer en la cancha del 
Gobierno… La mira del Presidente López Obrador, lamentablemente, está extraviada. Su forma de razonar, 
igual. Su desinformación es notable ha entregado el país -por omisión y comisión a los cárteles, cedido 
territorio y acumulado asesinatos y desapariciones como nunca ningún otro presidente en tiempos de paz 
los tuvo. Dice, sin embargo, que todo marcha mejor. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillas” 
El general en retiro Luis Rodríguez Bucio, subsecretario de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), cargó 
también contra el Poder Judicial al mencionar el beneficio a presuntos responsables de una desaparición 
forzada en Aguascalientes, con mención de la Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña Hernández, 
por desechar una queja contra la jueza Beatriz Eugenia Álvarez Rodríguez, quien habría tomado 
decisiones favorables para cuatro acusados de la desaparición de José Francisco "N" en 2018, entre 
quienes estaban integrantes de la fiscalía local y escoltas del ex gobernador Martín Orozco. De acuerdo 
con el funcionario, estos veredictos podrían absolver a las personas procesadas...  
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “La enemiga” 
Ayer continuaron los ataques desde Palacio Nacional a la Ministra Presidenta de la Suprema Corte, Norma 
Piña. La cuestionaron por liberaciones de personas que jueces diversos decretaron conforme a la ley. 
AMLO se mantiene fiel al principio de escoger a un enemigo y perseguirlo de manera implacable. Antes 
era Lorenzo Córdova, hoy es Piña. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Advierten juristas no resuelve el problema de justicia elegir por voto ciudadano a Ministros de la SCJN 
(El Financiero -espacio en primera plana-) 
Juristas académicos advirtieron a diputados federales de Morena que elegir por voto ciudadano a jueces, 
magistrados y a Ministros de la Suprema Corte “no ayudará en nada” y “no resolverá el problema de la 
justicia en México”. No obstante, coincidieron en que “sí es urgente una reforma al Poder Judicial” y 
“revisar el actual proceso de integración y actuación de la Corte y del Consejo de la Judicatura. El 
Presidente de la Corte no debe presidir también el Consejo de la Judicatura”, coincidieron. “En un sistema 
constitucional y una democracia no hay nada que no se toque”, aclaró Diego Valadés, investigador emérito 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas (II) de la UNAM y ex Ministro de la Corte. En el primer 
conversatorio sobre reforma al Poder Judicial propuesta por el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
-organizado por Morena en la Cámara de Diputados-, explicó que está a favor de una revisión de la 
selección de Ministros, pero no desde la elección popular, “pues el mecanismo no resuelve el problema 
de justicia del país”. (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (La Jornada) (El Economista) (24 Horas) (La Razón 
de México) 
 
Propone quintetas ex titular del Indep (Reforma) 
El ex consejero electoral y constitucionalista Jaime Cárdenas propuso integrar quintetas para la elección 
directa de los Ministros de Corte, como se hace para nombrar a integrantes del INE. Durante el 
conversatorio que la bancada de Morena organizó en la Cámara de Diputados, indicó que de esa forma la 
población podría conocer varios perfiles por cada vacante que haya en la Corte. El también ex titular del 
Instituto Para Devolverle al Pueblo lo Robado se pronunció a favor de la elección de Ministros, al asegurar 
que el método que desde 1994 pactó el PRI con el PAN para realizar reformas constitucionales, y que en 
2012 continúo con el Pacto por México, se agotó. "Ese pacto ha concluido, y este Gobierno quiso mantener 
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el método de elección, pero va no se ajusta a las circunstancias de nuestro tiempo político y ya hay que 
cambiarlo" argumentó. 
 
Es urgente una limpia en el Poder Judicial (Excélsior -nota principal-) 
En el marco de la comparecencia del Gabinete de Seguridad ante la Comisión Bicamaral para la Evaluación 
y Seguimiento de la Fuerza Armada Permanente en Tareas de Seguridad Pública, el secretario de 
Gobernación, Adán Augusto López, afirmó que la ineficacia del Poder Judicial impide acabar con la 
violencia. “No quiero dejar de señalar que la ineficiencia del Poder Judicial, que deja una gran parte de los 
delitos cometidos sin castigo, continúa siendo un profundo lastre para acabar con la impunidad y la 
inseguridad. (Unomásuno -nota principal) (La Jornada -espacio en primera plana-) (El Financiero -espacio 
en primera plana-) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (24 Horas -espacio en primera plana-) (El 
Heraldo de México -espacio en primera plana-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (Basta! -
espacio en primera plana-) (Reforma) (El Universal) (El Economista) (La Crónica de Hoy) (Reporte Índigo) 
(ContraRéplica) 
 
Opinión/Jorge Romero Herrera (El Universal) "Elección popular de Ministros de la SCJN" 
El oficialismo, en su afán revanchista y de satisfacer los caprichos del ejecutivo, cada día sorprende más 
con sus declaraciones que violentan el Estado de Derecho. La más reciente de esas acciones, es el amago 
de someter a una consulta popular a nivel nacional, si los 11 Ministros que conforman la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación deben ser electos por voto popular. Anunciando una serie de “conversatorios 
públicos” para escuchar las diferentes posturas. La Consulta Popular que pretenden realizar no es un acto 
genuino de democracia participativa. Todo lo contrario, es una gran cortina de humo para legitimar sus 
ocurrencias y mantener lo que mejor han sabido hacer: un circo para sus simpatizantes. Ante la ofensiva 
que se advierte, encabezada por el Ejecutivo quien ha incluso señalado que el Poder Judicial “está podrido 
de arriba abajo” podemos afirmar que estamos viviendo la peor época de autoritarismo en la historia 
reciente de México… 
 
Opinión/Manuel J. Molano (El Financiero) "Ni monedero ni espada" 
… Destruir el Poder Judicial es incendiar nuestra casa consistente en una choza de lámina porque está fea 
y es insegura, pero sin pensar que no tendremos dónde dormir durante meses o años. Los países deben 
durar siglos, las instituciones décadas, los presidentes sexenios. Los jueces y los presidentes van a un ritmo 
distinto. Al presidente, de acuerdo con nuestras costumbres medievales, solamente lo puede juzgar el 
Poder Legislativo. A los jueces, los juzgan sus pares, el Consejo de la Judicatura, y la sociedad. Hasta el 
momento, han salido mejor librados que nuestros líderes políticos, sean de la rama ejecutiva o legislativa. 
México necesita una reforma de lo judicial, pero no puede ser la que proponen AMLO y Adán Augusto. No 
es el momento, ni el lugar ni el proponente ni el interlocutor ni el sentido correcto. Refundar la República 
no implica refundirla. Están a punto, damas y caballeros de la cuatroté; igual y no dejan país después de 
ustedes. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que la bancada de Morena encabezada por Ignacio Mier Velazco en la Cámara de Diputados presumió 
ayer su optimismo al término del primer conversatorio sobre la reforma al Poder Judicial, pues aunque la 
mayoría de los juristas invitados se manifestó contra la elección de los Ministros por voto popular, el 
consenso entre Diego Valadés, Jaime Cárdenas, Amador Rodríguez Lozano y Mónica González, entre otros, 
apuntó a la necesidad de actualizar el marco legal de la Suprema Corte y garantizar así el acceso a la 
justicia. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Jaque Mate” 
… AMLO tiene una muy saludable popularidad, 60 por ciento en la encuesta de Reforma, pero eso no le 
garantiza arrasar en las elecciones de 2024 como quiere. Un 39 por ciento de la población desaprueba su 
gestión. Hoy cuenta con mayorías absolutas en las dos Cámaras del Congreso, pero quiere mayorías 
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calificadas, de dos terceras partes, para enmendar la Constitución a voluntad y acabar, como ha anunciado, 
con el Poder Judicial independiente. No será fácil… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “El informe de las Fuerzas Armadas y el contraste con la realidad” 
El informe, plagado de datos y fotos sobre decomisos y detenciones, fue presentado a la muy plural 
Comisión Bicameral del Congreso, integrada por diputados y senadores de todos los partidos. Hasta la 
sede del Senado, donde fue entregado el documento, llegaron los cuatro secretarios que integran el 
gabinete de seguridad, para cumplir con lo que mandata la Constitución: Adán Augusto López, 
Gobernación; Rosa Icela Rodríguez, Seguridad Pública; Luis Crecencio Sandoval, Sedena, y Rafael Ojeda, 
Marina… Adán Augusto, una de las cuatro corcholatas, aprovechó su intervención pública para practicar 
el deporte favorito del Presidente: golpear al Poder Judicial. “No quiero dejar de señalar que la ineficiencia 
del Poder Judicial, que deja una gran parte de los delitos cometidos sin castigo, continúa siendo un 
profundo lastre para acabar con la impunidad y la inseguridad”, dijo. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) "Impone 4T su agenda" 
Salió ganando la bancada de Morena en San Lázaro, a cargo de Ignacio Mier, con el conversatorio sobre la 
propuesta de elegir a los Ministros de la Suprema Corte vía voto universal. En efecto, la mayoría de los 
expertos que participaron se mostró en contra, pero lo que vale en política es que el morenismo ya los 
puso a hablar del tema. Es decir, les impuso su agenda.  
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) "Ombudsman social" 
Asunto: ¿quién es el hábil negociador? La respuesta a esa importante pregunta que planteó en su columna 
de ayer 30 de mayo en el diario La Jornada es: usted. Usted mostró en su papel de integrante de la 
comisión que eligió a los consejeros electorales un mejor desempeño que quienes lo hicieron en el anterior 
proceso para el mismo propósito. Usted, aun cuando tiene una preferencia por la propuesta del actual 
Gobierno, mantiene su independencia orgánica, así como libertad de opinión y juicio respecto del mismo. 
(Fragmento)  
Héctor Yescas Torres  
R: Estoy imposibilitado para desempeñar el papel de negociador de una eventual tregua entre los poderes 
Ejecutivo y Judicial, por la razón que usted señala, y también por ser crítico frecuente de la Suprema Corte. 
Muchas gracias por sus palabras.  
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal-versión digital-) “Posdata” 
… El secretario de Gobernación llevó la voz cantante, al hablar más que el resto de los funcionarios del 
Gabinete sobre los temas de seguridad, el combate a las drogas y de pasada se lanzó contra el Poder 
Judicial. Adán Augusto López dijo que urge transformar al PJF para terminar con la impunidad y la 
inseguridad. “Es un profundo lastre”, lanzó. Más allá de la línea que siguió el secretario en el pleito casado 
con la Corte y el Consejo de la Judicatura… 
 
Opinión/Efrén Velázquez Esquivel (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “La elección de Ministros 
de la Corte de Justicia” 
En el Poder Judicial de México se detuvo el tiempo, nacido de las entrañas del corporativismo judicial 
colonial de la Nueva España, el Poder Judicial sigue siendo, en cuanto a su forma de conservación, 
preservación y reproducción, no solo una plataforma de producción de conocimientos y de aprendizaje, 
que tiene como modelo estructural el taller artesanal feudal… Y como plataforma de defensa de intereses, 
en el Poder Judicial no sólo se defienden los intereses del gremio judicial, sino también los intereses de 
los privilegiados, es decir, “los derechos” de los que de hecho, no por derecho, poseen derechos señoriales. 
Como ejemplo de defensa de este tipo de intereses baste con señalar el caso Fobaproa, en el que la Corte, 
que el domingo pasado miles de personas en el país salieron a defender a gritos: “La Corte no se toca”, 
con 8 votos contra 3 decidió convertir una multimillonaria deuda privada de los banqueros y otro tipo de 
empresarios en deuda pública. 
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Opinión/Ismael Carvallo (ContraRéplica) “Participación ciudadana, Poder Judicial y el estatuto de la 
política” 
El día de ayer, dio inicio el Conversatorio “Participación ciudadana para la transformación del Poder 
Judicial”, organizado por el grupo parlamentario de Morena y presidido por el diputado Ignacio Mier 
Velazco, su coordinador. La primera mesa llevó por título “Soberanía popular, fortalecimiento de la 
democracia directa y vinculación ciudadana para revisar y modificar el régimen de designaciones de cargos 
en la Suprema Corte”, y contó con la participación de Mónica González Contró, Diego Valadés, Amador 
Rodríguez Lozano, Andrés Norberto García, Rafael Estrada Michel y Jaime Cárdenas Gracia. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, , arremetió ayer contra el Poder Judicial, al que calificó 
de ser “un lastre para acabar con la impunidad e inseguridad en el país” porque, recalcó, deja sin castigo 
una gran parte de los delitos cometidos y salió con que las víctimas de la delincuencia “no son daños 
colaterales”.  
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy) “Hablemos de lo que importa (4): ¿Para qué queremos 
a los diputados?” 
Para los partidos mucho es lo que estará en juego en la elección del 2024 con respecto a la Cámara 
Diputados; seguramente la batalla será a muerte. Para Morena es indispensable obtener la mayoría para 
continuar con el proyecto de la 4T. Como sabemos, ese es el Plan C de López Obrador pues como lo expresó 
el diputado Alejandro Ramos, no se van a conformar “con una reforma profunda al Poder Judicial, varios 
a redactar una Constitución Humanista del Siglo XXI ¡GULP! 
 
Opinión/Francisco Gómez Maza (El Independiente) “Poder Judicial, lastre para acabar con la impunidad 
e inseguridad” 
El secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, fue tajante, duro, rudo: “No quiero dejar 
de señalar que la ineficiencia del Poder Judicial, que deja una gran parte de los delitos cometidos sin 
castigo, continúa siendo un profundo lastre para acabar con la impunidad y la inseguridad, por lo que 
debemos avanzar todos en la limpieza urgente que ese poder requiere para funcionar correctamente. Sólo 
así, el pueblo de México volverá a confiar en los jueces y en la justicia.” La denuncia, en la línea de la 
confrontación entre el Poder Ejecutivo con el Judicial, fue presentada en el acto inaugural en el que el 
Gabinete de Seguridad rindió cuentas ante la Comisión Bicameral para la Evaluación y Seguimiento de la 
Fuerza Armada Permanente en Tareas de Seguridad Pública, celebrada este martes 30 de mayo en el seno 
de esta instancia presidida por el senador Ricardo Monreal Ávila. 
 
Opinión/José Víctor Rodríguez (Contra Réplica) “El “lopezobradorismo” en la Corte” 
Los dichos de Adán Augusto López Hernández, titular de la Secretaría de Gobernación (Segob), sobre que 
el Poder Judicial de la Federación es un obstáculo para acabar con la impunidad y la inseguridad en el país 
es preciso. Mucho de los problemas que se registran en el país, en el ámbito de impartición de justicia, es 
ocasionado por la excesiva corrupción al interior del circuito judicial de nuestro país, a partir de dádivas 
para “torcer” la ley y lograr favores a personas que tengan el suficiente dinero para comprar su libertad. 
Por ello, López Hernández argumentó que se necesita “una limpieza urgente” a la ineficiencia y corrupción 
que impera en el Poder Judicial, con una gran parte de los delitos sin castigo e identificado como un 
profundo lastre para acabar con la impunidad y la inseguridad en el país. 
 
Opinión/A Través de las redes tabasqueños empujan la 4T (Basta!) 
Adán Augusto López H @adan_augusto 
En el Senado, cumpliendo con el mandato constitucional, comparecimos ante la Comisión Bicameral para 
evaluar las tareas de nuestras fuerzas armadas en materia de seguridad. El Poder Judicial es un profundo 
lastre para terminar con la impunidad y la inseguridad; urge transformarlo. 
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Opinión/Adolfo Sánchez Venegas (El Independiente) “Reunión cordial; se quedaron con las ganas 
quienes esperaban un choque entre funcionarios y oposición” 
… Luego habló el encargado de la política interior del país, Adán Augusto López Hernández quien no perdió 
la oportunidad para lanzarle críticas al Poder Judicial y acusarlo directamente de ser uno de los causantes 
de la impunidad que hay en el país. Habló de limpiar al PJ para que la gente recupere la confianza en la 
justicia como en los jueces. Regreso al pasado y fustigo a las administraciones pasadas. 
 
Tu Opinión Reforma/Diálogo Necesario (Reforma) 
…El tema inmediato es qué hacer con la Suprema Corte de Justicia. Hay que reconocer que debe ser 
modificada. Han tomado decisiones que favorecen a una minoría y ganan salarios excesivamente altos. 
Pero también han tomado decisiones que favorecen a la democracia, como la última, que está impidiendo 
que el Presidente se apodere de todo lo que le falta para imponer a su sucesor.  
Servio Tulio Guillén Burguete/Benito Juárez, CDMX 
 
CONFIANZA EN INSTITUCIONES/ENCUESTA 
"Mantiene AMLO aprobación de 58 % en mayo" (El Financiero -espacio en primera plana-) 
Andrés Manuel López Obrador obtuvo en mayo 58 por ciento de aprobación a su labor como Presidente, 
repitiendo el mismo nivel que tuvo en abril, de acuerdo con la más reciente encuesta nacional de El 
Financiero para evaluar la gestión de Gobierno. La encuesta se realizó a 800 personas adultas vía 
telefónica, tanto a números residenciales como móviles en todo el país, cubriendo un periodo en el que 
continuaron lo que parecen ser confrontaciones entre el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial, que derivaron 
en la mención que hizo el mandatario federal a un “golpe de Estado técnico” este lunes 29 de mayo, 
declaraciones que ya no se consideraron en la encuesta. Lo que sí se consideró fue la decisión de la 
Suprema Corte de declarar como inconstitucional el decreto del Presidente que declaraba a sus obras 
prioritarias como de seguridad nacional. La decisión dividió opiniones: 45 por ciento la aprueba y otro 45 
por ciento la desaprueba. Según la encuesta, la aprobación al trabajo que está haciendo la SCJN es de 57 
por ciento, una variación de dos puntos con respecto a abril, cuando registró 59 por ciento… 
 
MEDIDAS DE AUSTERIDAD 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) "¿Austeros?" 
Antes de la Semana Santa —cuando María Fernanda Casanueva ya había asumido como oficial mayor del 
Consejo de la Judicatura Federal, designada por Norma Piña— llegó una peculiar petición de información 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación: ¿cuál es el presupuesto destinado para la adquisición de vinos 
y licores en los comedores de los Ministros? En lo sucesivo, por determinación la Ministra Presidenta, si 
alguien quiere acompañar sus alimentos con algún digestivo o bebida espirituosa, tendrá que ser a su 
cuenta y riesgo. ¡Órale! 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
México Evalúa ve ignorancia de AMLO sobre contrapesos (Diario de México) 
Tan sólo en el primer trimestre de este año se han identificado 30 señalamientos del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador en contra del Poder Judicial y en particular hacia la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) y su Presidenta, la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, dijo Laurence Pantin, 
coordinadora del Programa de Justicia de México Evalúa, quien lamentó que el mandatario no sepa 
distinguir entre contrapesos y oposición. En entrevista con El Heraldo Radio, en el espacio de Sergio 
Sarmiento y Guadalupe Juárez, Pantin señaló que es normal hasta cierto punto en cada país democrático 
que haya tensiones entre el Ejecutivo y el Judicial, por el contrapeso que juegan ambos Poderes… 
 
“¿Qué sigue? ¿Atacar a Ministros como golpistas?”: Cossío a AMLO (Unomásuno -espacio en primera 
plana-) 
El Ministro en retiro, José Ramón Cossío Díaz, criticó los señalamientos que hizo el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador sobre un supuesto intento de “golpe de Estado técnico" en contra de su Gobierno 
desde la Suprema Corte de Justicia de la Nación, este lunes 29 de mayo, ante un fallo judicial que impide 
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que el Gobierno siga talando árboles, el mandatario criticó el fallo de la Corte: Una cosa es que violen la 
Constitución, a ver, que me digan los Ministros si no la están violando, cobrando más de lo que cobra el 
Presidente... y otra es ya , querer dar un golpe de Estado neutralizando al Poder Ejecutivo, o sea que ya no 
ejecutemos nada, es cancelar un poder, sería un golpe de Estado técnico. Más información sobre el tema: 
(Bolsas mexicanas tienen su tercera peor baja en lo que va del 2023/El Economista) 
 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “Invoca “golpe de estado” de los jueces. ¿Para aplicarlos? 
¿Para eliminarlos?” 
AMLO escaló la guerra contra jueces, magistrados y Ministros a alturas preocupantes, al acusarlos de 
intentar un “golpe de Estado técnico” contra su Gobierno, “una anulación de las facultades del Ejecutivo 
por parte del Poder Judicial”. Pero las funciones de control de la legalidad y la constitucionalidad de los 
actos del régimen no implican golpes de Estado técnicos”, cualquier cosa que eso signifique. Esa 
alucinación llevaría al imperativo de someter, así sea técnicamente”, a los supuestos “golpistas”. El riesgo 
subsiste aun si nos conformamos con la idea de que esta escalada y las que vienen “sólo son parte de la 
narrativa electoral de AMLO. E incluso si nos tranquilizamos con la especie de que se trata 'sólo' de un 
delirio extremo del quinto año. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) "¿Dónde quedó aquel López Obrador del 18?" 
Cuando hoy estamos a 16 meses de que termine el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador, quiero 
recuperar su discurso de cuando el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación lo declaró 
presidente electo, el 8 de agosto de 2018: Ofrezco a ustedes, señoras y señores magistrados, así como al 
resto del Poder Judicial, a los legisladores y a todos los integrantes de las autoridades autónomas del 
Estado, que no habré de entrometerme de manera alguna en las resoluciones que únicamente a ustedes 
competen… De aquella declaración han corrido cuatro años y 10 meses, y yo pregunto: ¿Dónde quedó 
aquel López Obrador y dónde aquellos compromisos, cuando hoy controla al Poder Legislativo, descalifica 
cotidianamente al Judicial, en particular a la Suprema Corte y en forma directa a su Presidenta Norma 
Lucía Piña Hernández, y ha convertido a su Presidencia en el poder de los poderes?  
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) "Incumplido" 
… Sientan el ejemplo de que al Presidente no le aplican las leyes, de que las autoridades son duras con 
todo mundo menos con el patrón, el jefe jerárquico, a quien le permiten -y en ocasiones festejan- que 
interprete las leyes a su conveniencia y decida que a él no le aplican "porque está transformando el país". 
Lo cual sería posible y efectivo si el señor hiciera lo opuesto: dar un ejemplo cristalino de cabal 
cumplimiento de su deber en tiempo y en forma. En fin, viene este asunto a sumarse a muchos otros que 
indican la dualidad de este político que se dedica a fustigar a sus "adversarios" por faltas inventadas, a 
amenazar a la SCJN y a gritonear "que no me vengan con que la ley es la ley". ¡Qué singular transformación 
la que pretende: una con ciudadanos de primera, como él, y todos los demás de segunda! 
 
Opinión/Catón (Reforma) “Hablador” 
…No mentirá quien diga que AMLO es un hombre de muchas palabras, pero de muy pocas letras. En su 
diaria comparecencia mañanera, carpa de la palabrería, dice cosas de mucho peso, como dichas por el 
Presidente, cuyas consecuencias de seguro no mide, o si las mide es con intención aviesa. Eso de que la 
Suprema Corte pretende dar un golpe de Estado "técnico" constituye una afirmación aventurada, carente 
de fundamento; un ataque directo de un Poder de la Unión a otro; una grave acusación que atenta contra 
la institucionalidad de la República al tiempo que estorba su buena marcha. (Metro) 
 
Opinión/Gerardo Soria (El Economista) “Backup” 
La estrategia de López Obrador durante toda su carrera ha sido siempre doblar la apuesta, por 
contradictorio, absurdo o ridículo que fuese… Hoy pretende destruir al último baluarte de la Constitución: 
la Suprema Corte. El Gobierno de López Obrador ha destruido infinidad de instituciones y programas, y no 
ha construido nada que medianamente sirva. Lo que sí funciona son sus payasadas de todos los días. Quise 
hacer este resumen para dejar claro que: 1) sí podía saberse, y 2) López Obrador volverá a doblar la apuesta 
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para no perder el poder, así es que las elecciones de 2024 serán un marranero. ¿Qué opción hay para 
impedir la muerte de nuestra democracia? Los partidos políticos que tanto éxito tuvieron con su alianza 
en la elección de 2021 parecen querer sabotearse. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) "¿Pacto con el crimen?" 
Las declaraciones del Presidente con relación al crimen organizado provocaron que más de una persona 
levantara la ceja, porque por un lado destacó que en los retenes se respete a los Servidores de la Nación, 
a los que se identifica cuando traen su chaleco y por el otro avaló la propuesta de un pacto de paz con el 
crimen organizado… Hay quienes mordazmente deslizaron un comentario: como que el Ejecutivo anda 
muy iracundo contra la Corte y por momentos afable con la delincuencia organizada. ¿Será? 
 
Opinión/Pancho Graue (24 Horas) "Nomenklatura // ¡Soluciones ya!" 
… El enfrentamiento de AMLO y de la 4T con la SCJN está en un punto de no retorno, y ahora López Obrador 
acusa al Poder Judicial de “aplicar un golpe de Estado técnico” en contra del Poder Ejecutivo. Muy 
peligroso. El problema de fondo lo tenemos con los partidos de oposición. Están tan obsesionados con sus 
cuotas de poder que creen que el reto que van a enfrentar en 2024 es sacar al Presidente de Palacio. Están 
totalmente equivocados.  
 
Opinión/Epigmenio Ibarra (Milenio Diario) “Golpe en la Corte, golpes en los medios y en las calles” 
Como por las buenas no han podido ni podrán. Como es la suya una muerte electoral anunciada tanto en 
el Estado de México este domingo que viene— como en las elecciones presidenciales de 2024… Golpes 
sincrónicos y combinados en la Suprema Corte y los tribunales, en los medios, en las redes y en las calles 
para frenar, a cualquier costo, el proceso de transformación democrática, pacífica y radical del país. Lo que 
los votos no le dan pretende la derecha, que controla al Poder Judicial y a la mayoría de los medios de 
comunicación, conseguirlo con argucias legales, compañas de desprestigio, oleadas sucesivas de noticias 
falsas y provocadores callejeros. 
 
Opinión/Ricardo Rocha (El Universal) “El enorme Goliat y los pequeños Davids” 
…Es el mismo López Obrador que enfurece luego de que la nueva Suprema Corte se opone a sus caprichos 
inconstitucionales: anulando su reeleccionista “Plan B”; descartando la opacidad de los “asuntos de 
seguridad nacional”; o respaldando a sus tribunales con la suspensión de obras del Tren Maya. Lo que ha 
llevado al presidente a la insensatez de afirmar que la Corte pretende dar un “golpe de Estado técnico”. A 
lo que la Ministra Presidenta ha respondido con tundente, que no hay que confundir legalidad con 
popularidad. Lo cierto es que este Goliat empequeñece, mientras que los Davids que él creía minúsculos 
crecieron y se multiplicaron: cada vez más los miles que marchan en las calles, los académicos que 
defienden sus centros de estudio, los libres practicantes de la inteligencia, los ambientalistas y al frente 
de todos, ¡una mujer! llamada Norma Piña. 
 
Opinión/Política al día (El Independiente) “La tremenda Corte” 
La Suprema Corte de Justicia se encuentra el ojo del huracán se ha convertido en un contrapeso al Poder 
Ejecutivo, algo que a muchos molesta, pues consideran que estar en contra de los deseos del Presidente 
no es lo que más conviene al país pero para otros se trata de un equilibrio necesario que debe ser 
protegido, algo que ya se vio con la manifestación en contra y a favor a las puertas del Poder Judicial, lo 
que también demuestra que la discusión sobre el equilibrio de poderes debe ser retomada. 
 
Opinión/Javier Hurtado (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Golpes de Estado” 
Uno de los conceptos más utilizado por el Presidente López Obrador, es el de golpe de Estado. Después 
del “Culiacanazo” del 17 de octubre de 2019, y del discurso que, cinco días después pronunciara el general 
Carlos Ochoa Gaytan, afirmó: “el apoyo de la mayoría de los ciudadanos imposibilitaría un golpe de Estado” 
hacia su Gobierno… Si bien derivan de un conflicto irresoluble entre los dos poderes electos por voto 
popular, ahora los poderes judiciales se convierten en actores de estos procesos, dándole un cariz 
“técnico” a esas disputas, como está ocurriendo en Colombia y El Salvador, y hoy inicia en México, 
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abonando a ello el grupo parlamentario del PAN que propuso un Punto de Acuerdo para que la SCJN 
destituya al Ejecutivo por desacato judicial… México no tiene una salida constitucional para resolver un 
enfrentamiento del Ejecutivo con el Judicial, encontrándose el primero en desventaja por el hecho de que 
el último es juez y parte en sus controversias con los otros poderes. 
 
MANIFESTACIONES DE APOYO A LA INDEPENDENCIA JUDICIAL/ACTOS DE VIOLENCIA/DISCURSO DE ODIO 
Alienta AMLO el plantón en la Corte: Animo, “no están solos” (El Financiero -espacio en primera plana) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador respaldó que continúe el plantón frente a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), pero pidió que no se use la violencia, ni siquiera con imágenes de los 
Ministros. “Ánimo, que no están solos, hay mucha gente que quiere que se reforme el Poder Judicial, que 
ellos no caigan en provocaciones y que mantengan su resistencia pacífica”, dijo. “Que se manifiesten sin 
violencia, y diría sin violencia verbal, y se puede hacer, no sólo no caer en violencia física, sino en violencia 
verbal. Por ejemplo, no quemar figuras de ningún Ministro, nada de eso”, agregó. En cambio, criticó que, 
durante la manifestación en defensa de la CorteQuintana, realizada el pasado do mingo, hayan dejado 
que hubiera “infiltrados”, mismos que “fueron los que llegaron a provocar a los del plantón”. 
 
Regresa plantón frente a la Corte (El Universal) 
Manifestantes de la Cuarta Transformación montaron un plantón frente a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y ocuparon lo que quedó del memorial de la Guardería ABC para guardar sus cosas. Desde el 
pasado domingo fueron retiradas las cruces que colocaron como un antimonumento los familiares de los 
niños que resultaron quemados. 
 
PAN y PRD ven peligroso “asedio” contra Ministros (La Razón de México)  
Partidos de oposición acusaron que el constante asedio del Presidente Andrés Manuel López Obrador a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) llegó al "absurdo", además advirtieron que se está sentando 
un precedente negativo que puede resultar en ataques físicos a los Ministros del Poder Judicial. "Se están 
sentando precedentes muy peligrosos que pueden ir hasta en agresiones físicas y atentados contra 
cualquiera de los Ministros de la Corte, es sumamente peligroso lo que está haciendo el Presidente con 
su constante y permanente asedio", señaló el dirigente nacional del PRD, Jesús Zambrano… El dirigente 
nacional del PAN, Marko Cortés Mendoza, pidió al Ejecutivo dejar de violentar la Constitución y dejar de 
desacreditar a la Ministra Presidenta de la Corte, Norma Piña… 
 
Opinión/Ady García (El Universal-versión digital-) “Marcha suprema o suprema marcha” 
Un contingente de muchas personas realizó este domingo una marcha del Monumento a la Revolución 
hasta la sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) donde consiguieron quitar un plantón 
de disidentes que permanecía a las afueras de la sede judicial en protesta contra el actuar de los Ministros 
y de su Presidenta, Norma Piña. Bajo el grito de “La Corte no se toca” y “Viva Norma Piña”, organizaciones 
civiles y decenas de ciudadanos marcharon poco después de las 10.00 horas desde la Plaza de la República, 
a un costado del Monumento a la Revolución, en el centro de la capital, hasta la sede del Poder judicial 
Mexicano. La concentración se da en medio de un momento de extrema tensión entre el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador y el Máximo Tribunal del País. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) "Plantón patrocinado" 
Comentan que buena parte de los participantes del plantón frente a la Suprema Corte, que preside Norma 
Piña, son habitantes de la alcaldía capitalina Magdalena Contreras. El dato cobra relevancia, porque hay 
un par de funcionarios de alto nivel en el Gobierno local que tiene su bastión precisamente en esa zona 
¿Será esa la razón por la cual a los integrantes del mitin les dieron trato preferencial para su traslado el fin 
de semana?¿Será?  
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
Detrás del plantón afuera de la Suprema Corte de Justicia estarían algunos personajes que no 
necesariamente están en desacuerdo con el Poder Judicial por convicción, sino por órdenes desde el 
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primer cuadro de la Ciudad de México. Es más, habría quien promueve esas manifestaciones desde un 
encargo público, pues algunos de los protestantes fueron identificados como oriundos de la alcaldía 
Magdalena Contreras, esa misma donde José Luis Rodríguez Díaz de León, el titular de la Secretaría del 
Trabajo y Fomento al Empleo del Gobierno capitalino, tiene su bastión político. 
 
Opinión/Rocío Barrera Badillo (Contra Réplica) “Elecciones en Edomex y Coahuila, un crucial 
termómetro electoral para el futuro de México” 
A nadie conviene la polarización política y la radicalización y mucho menos ignorar o tolerar los ataques a 
la Suprema Corte de Justicia y especialmente contra la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña. Analistas 
políticos advierten sobre los riesgos de perder los contrapesos en el país, como el que representa la SCJN 
y los órganos autónomos como el INE y el INAL… Como prueba, ahí está la reacción ciudadana del domingo 
pasado, cuando organizaciones civiles y ciudadanos retiraron el plantón de los vándalos que permanecía 
afuera de las instalaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación "en protesta" -dijeron los 
vociferantes quienes recientemente fueron apoyados por el gobernador de Veracruz Cuitláhuac García y 
sus huestes-, por las decisiones que han tomado los Ministros… 
 
Opinión/Roberto Meléndez (Uno más Uno) “Cambiando de tema” 
Y si de componendas se trata, subrayaron los conductores, hay que ver el apoyo incondicional que desde 
el Gobierno Federal se les brinda a los vándalos que de nueva cuenta se apoderaron del acceso principal 
de la sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a quienes el presidente López Obrador solicitó 
actúen con cautela y en orden, como lo hiciera con organizaciones presuntamente delictivas, a las que 
pidió actuar sin violencia… 
 
Opinión/Glorieta de Colón (El Independiente) “A la “4T” en la CDMX le llueve sobre mojado” 
…Otra exhibida ayer: se difundió un video en el que en un autobús oficial de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana se llevan a personas de la tercera edad que al parecer estaban en el campamento de protesta 
frente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ante la ola de críticas en redes sociales, la Secretaría 
de Seguridad dijo en una tarjeta informativa que esas imágenes fueron “sacadas de contexto; pues lo que 
hicieron fue apoyar para que la gente se retirara del plantón contra la Corte y así evitar la confrontación 
contra los manifestantes del domingo que acudieron a respaldar a la Corte. Y de pilón, ayer un connato de 
incendio en la estación La Raza de la Línea 3 del Metro, provocado por un corto circuito, de lo cual se 
postearon varios videos en redes sociales. 
 
Opinión/Mauricio Valdés (Milenio Diario Edomex -versión digital-) “Crispación política” 
El pasado domingo fue clara la crispación política que se vive en el país y especialmente en nuestro querido 
Estado de México. Mientras unos marchaban en algunas ciudades para reclamar “La Corte no se toca”, 
otros miles de simpatizantes de la Maestra Delfina Gómez Álvarez, claramente llamaban a “la batalla 
maestra”, y en otro lugar de nuestra capital, la candidata Del Moral arengaba: “A la carga mis valientes”. 
En la marcha que llegó hasta el frente del edificio sede de la SCJN hubo despliegue de golpes, sombrerazos, 
gritos y violencia para retirar a quienes de forma lépera protestaban contra ese organismo impartidor de 
justicia. Parecía competencia de fanáticos y alborotadores. No menos relevante la violencia verbal entre 
los grupos y candidatos a gobernador en Coahuila. 
 
Opinión/Eduardo Camacho (Basta!)“El Gurú de la Barranca” 
Activistas por la reforma al Poder Judicial reinstalaron su plantón frente a la Corte. 
 
Comentarios a Reforma.com/Pide Presidente “resistir” ante Corte (Reforma)  
Pues sí, él les paga.  
Pacopaco 
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REFORMA ELECTORAL 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) "Coordenadas // Cómo se ha maquinado la ofensiva contra la 
Corte" 
Primero fue el INE, luego siguió el INAI y ahora es el turno de la Corte. El Presidente de la República ha 
fijado sus críticas en instituciones del Estado que no tienen que reportarle a él y a quienes ve como 
obstáculos para garantizar el éxito y la continuidad de su proyecto. En el caso del INE, primero se le trató 
de desaparecer con una reforma constitucional. Al no prosperar la iniciativa, por carecer de los votos 
suficientes, se diseñó el llamado Plan B, que intentó limitar sus facultades. Dicho plan fue suspendido por 
los Ministros Alberto Pérez Dayán y Javier Laynez, y está pendiente la definición del fondo de los 
argumentos de las acciones de inconstitucionalidad que fueron emprendidas… El Poder Judicial no 
solamente tiene en sus manos los asuntos vinculados con la legislación electoral y la operación del sistema 
de transparencia, sino la continuidad de proyectos de obra pública que han violentado procedimientos. 
Por esa razón, el presidente López Obrador parece haber tomado la determinación de lanzarse en contra 
de la Suprema Corte de Justicia, en varios planos.  
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Piden a la Corte dejarlos sesionar (Excélsior) 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) 
confía en que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) le permia sesionar con las cuatro personas 
que actualmente integran el Pleno, para resolver los más de cuatro mil 500 asuntos acumulados desde el 
1 de abril, mientras que el Senado de la República nombra a as tres personas restantes para completarlo, 
consideró la Comisionada del organismo garante nacional, Josefina Román Vergara. “La Ley Federal de 
Transparencia en el artículo 33 establece que solamente hay quórum si se dan cinco comisionados. Lo que 
hemos hecho es llevar a controversia constitucional la interpretación de este artículo 33, para que 
básicamente sea la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien nos diga que sí podemos sesionar cuatro 
de siete comisionados que debiéramos ser. (Unomásuno) (Publimetro) Más información sobre el tema: 
(Acataría el Senado; solicitará periodo extraordinario para nombrar comisionados del INAI/La Crónica de 
Hoy) (La transformación opaca/Reporte Índigo) 
 
REFORMAS LEGALES Y PROCESOS LEGISLATIVOS 
Juntan firmas contra leyes (Reforma)  
Diputados del PRI juntan firmas para presentar controversias constitucionales contra diversas reformas 
legales aprobadas en los últimos días del periodo ordinario de sesiones… Cynthia López Castro, diputada 
priista, indicó que sí buscan derogar las reformas hechas a la Ley de Aeropuertos y Aviación Civil en materia 
de protección del espacio aéreo. Además, las reformas a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, las 
reformas para concretar la desaparición de la Financiera Rural y del Conacyt, y a la Ley General de Bienes 
Nacionales, entre otras. “Lo que diga el Presidente, (de) que es un golpe de Estado “técnico”, ni modo, 
todas las locuras que no tengan ni pies ni cabeza ni sustentos jurídicos, van para atrás”, señaló sobre las 
demandas que en breve se presentarán ante la Corte. Más información sobre el tema: (MC da la espalda 
a partidos de oposición/El Sol de México) 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) "Senadores de MC no firmarán" 
Nos cuentan que la bancada de Movimiento Ciudadano en el Senado, liderada por Clemente Castañeda, 
no se sumará al llamado Bloque de Contención para interponer ante la Corte una acción de 
inconstitucionalidad contras las 11 leyes que aprobó la mayoría de la 4T en otra sede, aquel “viernes 
negro”. Sin el respaldo emecista, nos explican, no se alcanzaría el 33 por ciento de los legisladores que se 
requiere para interponer el recurso.  
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Uppercut” 
Tremendo lío y confusión la que se ha armado en el Senado. Movimiento Ciudadano otra vez empodera al 
PRI en la narrativa para generar la percepción de que anda saliendo del clóset su respaldo secreto da 
Morena para gobernar. Después de no mandar candidato en el Edomex, situación que la única favorecida 
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es la maestra Delfina Gómez, ahora se niega también a acompañar al Bloque de Contención en el Senado 
para presentar una acción de inconstitucionalidad contra 11 leyes aprobadas en la sesión del Viernes 
Negro, del último día del pasado periodo. Las firmas naranjas son indispensables, faltaban tan sólo 3 o se 
caía la queja que busca llegar a la SCJN.  
 
DONACIONES A LA UNAM/PROGRAMA DE EXCELENCIA PARA FORMACIÓN DE ABOGADOS 
Becas de la SCJN forman a abogados del Gobierno (24 Horas) 
Los recursos donados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación a la Universidad Nacional Autónoma 
de México (UNAM), por más de 24 millones de pesos, se han aplicado en parte para en un programa de 
excelencia que ha formado a generaciones de abogados. La mayoría de los beneficiados, luego 
desempeñan su trabajo profesional en dependencias del Gobierno federal, el Sistema de Administración 
Tributaria (SAT) y la Auditoría Superior de la Federación (ASF), entre otras áreas públicas y privadas. Ayer, 
24 Horas publicó que la Corte, entre 2020 y hasta el primer trimestre de este año, reportó donaciones por 
24.2 millones de pesos a dicha casa de estudios.  
 
CASO GUARDERÍA ABC 
Opinión/Diego Enrique Osorno (Milenio Diario) “ABC: corretear la justicia” 
En unos días se cumplen catorce años del siniestro de la Guardería ABC donde fallecieron 49 hijos e hijas 
de obreros a causa de la corrupción… Catorce años en los que la negligencia y el encubrimiento, abarcando 
desde jueces locales hasta las más altas esferas del Poder Judicial, han impedido que ni siquiera ante una 
tragedia de proporciones bíblicas exista castigo para los responsables. Fue la Suprema Corte de Justicia la 
instancia que estuvo más cerca de dar validez al Estado de derecho, cuando investigó y elaboró un 
contundente informe, el cual fue finalmente desechado en el pleno por las presiones y cooptaciones a 
algunos Ministros por parte del Poder Ejecutivo. Lorenzo Ramos, el abogado que presentó esta denuncia 
formal ante la SCJN a nombre de algunas víctimas, falleció hace unas semanas. En su funeral recordábamos 
con colaboradores e hijos suyos la determinación con la que preparó y argumentó el caso, además de 
presionar al Ministro ponente Arturo Zaldívar para que no rehuyera el fondo del asunto. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR  
Un Ministro propone una vía para que la Corte investigue las denuncias contra Yasmín Esquivel por el 
plagio de su tesis (El País-versión digital-) 
El debate por las acusaciones de plagio académico cometido por la Ministra Yasmín Esquivel está por 
avivarse en el seno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). El Ministro Juan Luis González 
Alcántara ha circulado a sus colegas un proyecto en el que propone qué trámite administrativo debe dar 
el Máximo Tribunal a los cientos de denuncias presentadas contra Esquivel para iniciar, eventualmente, 
un procedimiento disciplinario en su contra. El País ha tenido acceso a detalles del proyecto, que sostiene 
que la Corte sí tiene facultades para investigar denuncias promovidas contra alguno de sus integrantes e 
imponer sanciones administrativas, si el caso lo amerita.  
 
DERECHO DE CONSULTA 
Dejan afuera a invitados (Excélsior)  
Pobladores y líderes de comunidades afrodescendientes se quejaron de discriminación por parte del 
Congreso de Veracruz porque no les permitieron el acceso al foro de consulta a los pueblos afromexicanos 
organizado para dar cumplimiento a las sentencias de la Suprema Corte. Lo anterior, luego de que los 
invitados "no llegaran temprano". 
 
DERECHO A LA MOVILIDAD/LEY PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON SÍNDROME DE 
DOWN  
Garantizan la movilidad incluyente (Reforma)  
El Congreso realizó una reforma para garantizar el derecho a la movilidad de las personas con discapacidad 
en la Capital. "La capacitación y sensibilidad de todas las personas en un lenguaje incluyente, y por último 
el poder desplazarse libremente, no sólo por el transporte público, sino también por sus calles", expuso la 
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diputada Marisela Zúñiga. Esta es una reforma que se desprende de las múltiples exigencias de las 
personas con discapacidad tras las consultas públicas que se realizaron a esta comunidad. Esto, explicó, se 
desprende de que el 5 de marzo del 2018 se expidió la Ley para la Atención Integral de las Personas que 
viven con Síndrome de Down en la CDMX, en ese mismo año, la Comisión de Derechos Humanos promovió 
acciones de inconstitucionalidad, mismas que fueron validadas por la Suprema Corte y la ley se echó para 
atrás. Una de las razones, fue que el Congreso no realizó las consultas públicas para personas con 
discapacidad, pero se repusieron y se logró consolidar la consulta. 
 
RECONOCIMIENTO DE MARCA/APPLE 
Opinión/J. Jesús Rangel (Milenio Diario) “Apple no puede contra la marca lfone” 
La empresa estadounidense Apple y su equipo de abogados recibieron otro revés en su desmedido afán 
por apropiarse de una marca mexicana registrada cuatro años antes de lanzar al mercado su primer iPhone 
en junio de 2007. Se trata de la marca Ifone, que está vigente y renovada correctamente ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), y que durante años se ha utilizado indebidamente por la 
tecnológica y las telefónicas… Los litigios comenzaron hace años cuando el equipo jurídico mexicano de 
Apple recomendó solicitar la caducidad de la marca Ifone, bajo el argumento de que no era utilizada. 
Después varios años, la empresa mexicana demostró en los tribunales competentes, incluso en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que la “marca estaba debidamente registrada por la empresa Ifone, 
S.A. de CV. y que además era utilizada para la clase de telecomunicaciones que pretendía desvirtuar la 
trasnacional”. 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Opinión/Miguel Ángel Vargas (Milenio Diario -versión digital-) “Olga alborotó el avispero” 
La senadora Olga Sánchez Cordero estuvo el lunes en la ciudad para participar en el Foro Nacional de 
Acceso a la Justicia para Mujeres, y aprovechó la visita para sacar un tema que los diputados poblanos 
querían mantener escondido. En su cancha, les vino a refrescar la memoria sobre una iniciativa que sigue 
en la congeladora desde hace tiempo, en espera de que los diferentes grupos de la sociedad poblana se 
pongan de acuerdo, cosa que parece difícil. Para empezar dijo, y tiene razón, que se trata de un 
mandamiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde ella era magistrada, por lo que conoce 
del asunto y nadie puede negar lo contrario. 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN/DIARIO DE YUCATÁN 
Opinión/Sergio Aguayo (Reforma) "Por la libertad" 
La prensa sobrevive porque ha resistido a lo largo de los años los embates autoritarios. Y en esa historia 
destacan las lecciones dejadas por el fracasado intento del Jefe Máximo, Plutarco Elías Calles, de aniquilar 
a El Diario de Yucatán… El 20 febrero de 1933 la Segunda Sala de la Suprema Corte falló, por unanimidad 
de votos, a favor de El Diario de Yucatán y el Presidente interino "dio instrucciones para que el encargado 
del ejército garantizara el cumplimiento del fallo de la Corte". La PAE se congratuló y llenó de elogios al 
Gobierno y don Carlos R. Menéndez escribió al Presidente, Abelardo Rodríguez, que "su periódico 
secundaría siempre la patriótica labor reconstructiva del Gobierno de la República y laboraría sin reservas 
mentales por el completo triunfo de los ideales sustentados en [el] programa de nuestra gloriosa 
Revolución". Menéndez tenía la legitimidad del revolucionario que había combatido, junto con muchos 
otros periodistas de aquellos años, a las dictaduras de Porfirio Díaz y Victoriano Huerta. Por ellos nuestra 
Constitución garantiza la libertad de expresión. La conquistamos y la defenderemos. El Diario de Yucatán 
tiene razón en celebrar sus 98 años. Agradezco a Ben Fallaw copia del informe especial de agosto de 1932. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE FUNCIONARIOS JUDICIALES 
CJF niega que Fernanda Casanueva haya colaborado con Genaro García Luna (El Financiero) 
El Consejo de la Judicatura Federal negó que Fernanda Casanueva haya colaborado con Genaro García 
Luna, como dijo el Gobierno. “No existió dependencia jerárquica” con el ex secretario, señaló el CJF. 
 
Exhibe AMLO liga de la secretaria administrativa del PJF con García Luna (La Jornada) 
En su conferencia mañanera, el Presidente Andrés Manuel López Obrador mostró el currículo de María 
Fernanda Casanueva, recientemente incorporada al Poder Judicial de la Federación (PJF) y quien, dijo, 
trabajó con el ex secretario de Seguridad Pública Genaro García Luna. Fue oficial mayor en las secretarías 
de Hacienda (2012-2016) y de Relaciones Exteriores (20172018), con Luis Videgaray. Destacó que 
Casanueva fue directora del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública de 2009 a 
2011, periodo en el que García Luna fue titular de Seguridad Pública. En febrero pasado la contrataron 
como secretaria ejecutiva administrativa en el Poder Judicial.  
Niega la Judicatura relación con el ex titular de Seguridad  
En un comunicado, el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) respondió señalando que Casanueva no es 
abogada, sino economista egresada del Instituto Tecnológico Autónomo de México, y asegura que no 
existió relación o dependencia jerárquica laboral ni organizacional con el entonces secretario de Seguridad 
Pública, Genaro García Luna. (Reforma) (ContraRéplica)  
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) "Retales" 
… 3. Calumnias. Ayer el Presidente acusó a Norma Lucía Piña Hernández de contratar a María Elena 
Casanueva como secretaria ejecutiva de administración del Poder Judicial, cuando trabajó, dijo, con 
Genaro García Luna, lo que es falso. Estuvo, sí, en el secretariado de seguridad, pero cuando dependía de 
Gobernación no de Seguridad Pública, es decir, no de García Luna. Los suyos lo volvieron a clavar… 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) "Templo Mayor" 
Ayer, de nuevo en la matiné de la ira que es la mañanera, AMLO se inventó que Fernanda Casanueva había 
trabajado bajo las órdenes de Genaro García Luna. La realidad es que la funcionaria ha trabajado en 
distintas dependencias de gobierno desde el sexenio de Miguel de la Madrid, pero nunca bajo las órdenes 
del hoy criminal sentenciado en Estados Unidos. PERO a López Obrador no le interesa tanto la verdad 
como la descalificación, de ahí que se lanzó contra Casanueva por trabajar en las áreas administrativas del 
Poder Judicial, nombramiento impulsado por la Ministra Norma Piña. Y como las mañaneras se han vuelto 
normalización de la injuria y la mentira, ya nadie se sorprende. Y no es pregunta, sino certeza.  
 
REGLAMENTO DE LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE 
COMERCIO/RESTRICCIÓN PUBLICITARIA 
Frena Poder Judicial medidas antitabaco (Reforma) 
Los jueces federales de la Ciudad de México y otros 17 estados del País están obligados a suspender la 
orden presidencial para eliminar las zonas de fumar en restaurantes, así como la exhibición de cigarros en 
las tiendas. El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro Norte, integrado por dos 
magistradas y un magistrado de Circuito, aprobó jurisprudencia que ordena conceder suspensiones 
contra los dos puntos más polémicos de la reforma al Reglamento de la Ley General para el Control del 
Tabaco (LGCT), que entraron en vigor el pasado 15 de enero. El Pleno Regional resolvió dos 
contradicciones de criterios entre Tribunales colegiados en su sesión del pasado 25 de mayo y la 
jurisprudencia será obligatoria en cuanto sea publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
probablemente el próximo viernes. Dicha jurisprudencia obliga a todos los jueces que conozcan de nuevos 
amparos de restaurantes, bares, tiendas de abarrotes, supermercados y otras cadenas comerciales, y que 
impugnen las prohibiciones que impuso el Ejecutivo en el Reglamento… La decisión de las magistradas 
Rosa Elena González Tirado y Adriana CampuzanoC, y su colega Gaspar Paulin, es inapelable, y sólo será 
revisada por la Suprema Corte de Justicia si se presenta una contradicción con el Pleno de la Región 
Centro Sur o algún Tribunal Colegiado de los catorce estados de dicha región. Más información sobre el 
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tema: (Critican a jueces por amparar a tabacaleras/24 Horas) (Universal) (Milenio Diario -espacio en 
primera plana) (La Crónica de Hoy) (Llamado a la imparcialidad con tabacaleras/Reporte Índigo) (Ley 
antitabaco tira ventas de restaurantes/La Razón de México) (El Sol de México) (La Prensa) (Ovaciones) (La 
ley antitabaco tiene su mayor resistencia en CDMX /Publimetro)  (Ineficaz ley antitabaco ante alud de 
amparos: expertos/Diario Imagen) (OPS: México, a la vanguardia en las Américas en lucha por reducir 
consumo del tabaco/La Crónica de Hoy)  
 
Opinión/Ruth Rodríguez (Excélsior) “Jueces no se ponen de acuerdo con el reglamento antitabaco” 
Sin lugar a duda, uno de los logros de esta administración es el control que le pusieron a los cigarros y a 
los nuevos dispositivos electrónicos de nicotina, así como a su publicidad. Esta lucha, impulsada por 
organizaciones civiles hace tres años, no logró avanzar como hasta hoy, en donde se puede decir que, en 
teoría, México es un país libre del humo del cigarro. ¿Y por qué en teoría? Porque en la práctica falta 
todavía un gran camino por recorrer para que se cumpla el reglamento de la Ley General para el Control 
del Tabaco (LGCT). A esto, hay que sumarle un obstáculo más, que las agrupaciones civiles han detectado: 
los jueces encargados de velar que se cumpla esta ley, han presentado una disparidad de criterios en los 
Juzgados y Tribunales del Poder Judicial. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Abarca, absuelto por Ayotzinapa; continúa preso por otros cargos (La Jornada) 
Un Tribunal Colegiado con sede en Tamaulipas absolvió a José Luis Abarca, ex alcalde de Iguala, Guerrero, 
por su presunta responsabilidad en el caso Ayotzinapa, con una sentencia que quedó firme y deja a la 
Fiscalía General de la República (FGR) sin opción de impugnar. El Tribunal también exoneró en el mismo 
proceso a Felipe Flores Velázquez, ex secretario de Seguridad Pública de Iguala. Abarca seguirá preso 
porque está sentenciado a 92 años y seis meses de cárcel por secuestro, además de que enfrenta otro 
proceso por lavado de dinero… El Tribunal Colegiado de Apelación, con sede en Tamaulipas, confirmó la 
sentencia absolutoria de un juez federal de Distrito en favor del ex funcionario… En el fallo de primera 
instancia el juez determinó que los elementos de prueba que presentó la entonces Procuraduría General 
de la República (PGR) fueron insuficientes para acreditar el cargo de delincuencia organizada. (Excélsior) 
(Economista) (24 Horas) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy) (El Heraldo 
de México) (La Prensa) (Diario de México) (Ovaciones) (Publimetro) (El Independiente) (Metro) 
 
El Presidente pedirá otra vez a Israel la extradición de Zerón (La Jornada) 
“No es posible que Israel proteja a quien está acusado en México de tortura”, enfatizó el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador al referirse a la negativa de esa nación de atender la solicitud mexicana para que 
el ex titular de la Agencia de Investigación Criminal (AIC), Tomás Zerón de Lucio, artífice de la llamada 
“verdad histórica” sobre los crímenes contra los normalistas de Ayotzinapa. Ante la falta de respuesta del 
Estado de Israel a la petición del Gobierno mexicano, el Mandatario federal adelantó ayer en la mañanera 
en Palacio Nacional que enviará una carta al primer ministro de aquel país, Benjamín Netanyahu, para 
alcanzar la extradición de este ex funcionario señalado como responsable de tortura y otros delitos 
durante las indagatorias por el caso Iguala. “La voy a mandar hoy o mañana. Ya tengo el borrador, pero 
hace falta afinarlo”. El jefe del Ejecutivo federal subrayó que ningún país puede proteger a una persona 
que ha incurrido en tortura, y menos aún Israel, cuyo pueblo ha sufrido esos suplicios. (Milenio Diario) (24 
Horas) (Diario de México) (Basta!) 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Efectos de la exoneración de Abarca” 
La decisión de un tribunal colegiado en Matamoros de absolver a José Luis Abarca por el secuestro de los 
43 estudiantes de Ayotzinapa no servirá para que el ex alcalde salga de prisión. Pero para lo que sí servirá 
es para que el Ejecutivo y sus seguidores sigan golpeando al Poder Judicial, con eso de que “dejan libres a 
delincuentes”. Le echa más leña al fuego con el que se busca mermar a la Corte y alegar la necesidad de 
una reforma a la Judicatura. O, a lo mejor, el inquilino de Palacio se acuerda de su vieja relación con 
Abarca, y en esta ocasión mejor guarda silencio. 
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Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “El fantasma de la impunidad” 
El Gobierno sigue sin encontrarle la cuadratura al círculo en el caso de los normalistas de Ayotzinapa. El 
fantasma de la impunidad se materializa. Que un juez federal haya exonerado al ex alcalde de Iguala, José 
Luis Abarca, conmocionó e indignó a los familiares de los desaparecidos. No podía ser de otra manera. Por 
esa razón el subsecretario Alejandro Encinas reaccionó rápido. Dijo que el proceso fallido lo organizó la 
SEIDO en el 2015, pero que hay uno diferente que sigue abierto, realizado por la Unidad Especializada en 
Investigación y Litigación del Caso Ayotzinapa por desaparición forzada. La fragilidad de las acusaciones 
inquieta. La investigación ha dado un paso adelante y varios atrás. Hoy día nada asegura que se conozca 
la verdad y pueda haber justicia. 
 
EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO 
Procesan a Rosas Aispuro por uso indebido de funciones (Excélsior) 
Un juez de Distrito vinculó a proceso al ex gobernador de Durango José Rosas Aispuro Torres por su 
probable responsabilidad en la comisión del delito previsto y sancionado en al artículo 331 del Código 
Penal del estado de Durango por el ejercicio indebido de funciones. De acuerdo con la carpeta de 
investigación de Fiscalía General de la República (FGR), a través de la Fiscalía Especial para la Atención de 
Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión (FEADLE), el caso derivó de una llamada telefónica que 
el hoy imputado, quien al momento de los hechos ejercía cargo público de alto nivel en Durango, le realizó 
al periodista Carlos Iván Soto Cortez a través de la cual le indicó que presentaría una denuncia penal en su 
contra por la omisión de cuidados de su hija menor de edad. (La Jornada) (El Universal) (Milenio) 
(Economista) (24 Horas) (El Sol de México) (Unomásuno) (La Razón de México) (Basta!) 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Asteriscos” 
El lunes, un juez federal determinó vincular a proceso al cuestionado ex gobernador de Durango José 
Rosas Aispuro por su responsabilidad en la comisión de delitos contra el ejercicio de la libertad de 
expresión del periodista Iván Soto Hernández en favor de quien solicitó medidas cautelares… 
 
Opinión/Tiraditos (Contra Réplica) “Vinculan a proceso José Rosas Aispuro” 
Por su presunta responsabilidad en el delito de uso ilegal de la fuerza pública, en agravio del periodista 
Carlos Iván Soto, un juez federal vinculó a proceso a José Rosas Aispuro, ex gobernador de Durango. 
Además, le impuso medidas cautelares para no realizar actos de molestia a la víctima y se fijaron tres 
meses para la investigación complementaria. El delito por el cual fue vinculado a proceso amerita una 
pena de prisión de tres meses a cinco años de prisión. 
 
CASO ROSARIO ROBLES 
FGR impugna amparo a favor de Rosario Robles, busca llevarla de nuevo a prisión (Unomásuno) 
La Fiscalía General de la República (FGR) impugnó ya un amparo que obtuvo Rosario Robles, que dejó sin 
efecto la orden de aprehensión en su contra por los delitos de delincuencia organizada y lavado de dinero. 
Pero el asunto no para ahí. Ahora se sabe, de acuerdo con los estados electrónicos del Poder Judicial de 
la Federación, que la intención de la FGR, es que se anule el amparo y quede vigente la orden de 
aprehensión contra la ex titular de la Sedesol y Sedatu. Hay que recordar que en días pasados, Eutimio 
Ordoñez, Juez Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 
emitió la sentencia en la que estimó una serie de violaciones en agravio de Robles. Según el contenido de 
la resolución, ni la FGR ni el juez que concedió en 2020 la orden de captura contra Robles pudieron probar 
la existencia de los delitos de delincuencia organizada y lavado de dinero, y mucho menos que Robles los 
cometió. 
 
CASO CESAR DUARTE 
Acusan a ex fiscal anticorrupción (Excélsior) 
Las investigaciones que realiza la Fiscalía General de la República (FGR) contra el ex fiscal anticorrupción 
de Chihuahua, Francisco González Arredondo revelan que la Fiscalía a su cargo, fue utilizada de forma 
facciosa por el entonces gobernador, Javier Corral, contra ex funcionarios y empresarios. Según personal 
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del Gobierno federal, entre el 2017 y 2018 se inició una campaña de terror, utilizando ministerios públicos, 
jueces y medios de comunicación locales contra exfuncionarios de la gestión de César Duarte y 
empresarios cercanos a este mandatario estatal. 
 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Jucopo propone para el 8 de junio periodo extraordinario en Senado (El Financiero -espacio en primera 
plana) 
La Junta de Coordinación Política del Senado, que preside el morenista Ricardo Monreal, acordó solicitar 
a la Comisión Permanente convocar a un periodo extraordinario el 8 de junio para realizar el 
nombramiento de, al menos, dos de los tres comisionados pendientes del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Inai)… No obstante, el senador 
Ricardo Monreal no garantizó que los integrantes de la bancada de Morena voten a favor y poder integrar 
el pleno del Inai con al menos cinco comisionados para que pueda sesionar legalmente. “No me voy a 
comprometer con un solo voto, salvo el mío. Y también afirmé categóricamente que dentro de la bancada 
hay una posición que insiste en que también se nombre o ya se proceda a los 75 nombramientos que 
existen de Tribunales electorales, administrativos, agrarios y la Judicatura, y que esa sería también una 
condición, desde mi punto de vista, del grupo parlamentario, pero que en este momento sólo se aprobó 
la comunicación de estas dos ternas para integrar el Inai”, declaró al término del encuentro. La víspera, la 
juez Décimo Séptimo de Distrito en Materia Administrativa con residencia en la Ciudad de México ordenó 
al Senado ir a un periodo extraordinario para que, en un lapso no mayor a tres días, realice, al menos, uno 
de los nombramientos pendientes. (Economista) (El Sol de México) (La Prensa) (Unomásuno -espacio en 
primera plana-) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (Reporte Índigo) (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-) (Unomásuno) (La Jornada) (La Razón de México) 
 
Opinión/Trascendió (Milenio Diario) 
Qu e el coordinador morenista en el Senado, Ricardo Monreal, volvió a comprometer su voto (aunque no 
el de su bancada) a favor de completar la integración del INAI, que desde hace dos meses no puede 
sesionar, e incluso logró unanimidad en la Junta de Coordinación Política para convocar hoy a un periodo 
extraordinario para consumar los relevos. Hay que decir que así se acatará la orden de un Tribunal 
Colegiado para cumplir con la designación de los comisionados, pues estaba en falta después de dos 
ocasiones en que se vota el tema, una vez vetados por AMLO y la segunda por el rechazo de la fracción de 
Morena. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Senado propone, la Permanente dispone” 
La Junta de Coordinación Política del Senado, encabezada por el morenista Ricardo Monreal, acordó que 
se convoque a un periodo extraordinario de sesiones para elegir a dos comisionados del INAI, como ha 
ordenado un juez, para que pueda sesionar. Hoy se vota en la Comisión Permanente, donde se ve difícil 
que la mayoría oficialista respalde esa propuesta.  
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “SEP nulo diálogo para libros y que incumplirá” 
Le platicaba de la posición de la Unión Nacional de Padres de Familia que preside Luis Arturo Solís que 
evaluará que los libros de texto se apeguen a los actuales planes de estudio. Esa fue la instrucción del 
Tribunal al amparo que interpusieron. Difícilmente la SEP de Leticia Ramírez cumplirá. La agrupación ha 
buscado diálogo con Delfina Gómez primero y luego con Ramírez desde hace 2 años. Mismo caso del rubro 
editorial agrupado en la Caniem de Hugo Setzer, que como le platicaba está atenta para imprimir los libros 
de este año, que son los aprobados. El problema son los tiempos. En una de esas los niños se quedan sin 
material máxime las resistencias de otras organizaciones. (La Prensa) 
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DERECHOS DE AUTOR 
Directo a los Juzgados (El Gráfico) 
Apenas el sábado pasado, Christian Nodal dio un show en el Foro Sol y el pasado lunes fue visitó en el 
Juzgado 13 de Distrito en Materia Civil para comparecer y firmar de nuevo un amparo en el pleito legal 
que mantiene con su antigua disquera, Universal, por los derechos de sus canciones. 
 
CASO PASTA DE CONCHOS 
El Correo Ilustrado/Germán Larrea se opone al rescate en Pasta de Conchos para ocultar la verdad, dice 
(La Jornada) 
El 19 de febrero de 2006 ocurrió la explosión en la mina Pasta de Conchos, y cuando se buscaba a los 
mineros, a los cinco días, sin saber cuántos estaban vivos y muertos, la empresa de Germán Larrea se 
opuso al rescate, lo que le concedieron los Gobiernos de Vicente Fox y Felipe Calderón. El 28 de noviembre 
de 2013 le fue negado el amparo a Industrial Minera México, de Pasta de Conchos, en el expediente 
644/2013, en el que Larrea pedía que para siempre no se recuperaran los 63 cadáveres, que “era más 
peligroso su rescate que dejarlos”, ¡como si los mineros no fueran seres humanos! 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Formal prisión a El Güero Palma (Milenio Diario) 
Un juez de Hidalgo dictó el auto de formal prisión a Héctor El Güero Palma por el delito de homicidio 
calificado en agravio de Pablo de Tavira, ex funcionario judicial, ocurrido en noviembre de 2000 en Mineral 
de la Reforma. Representantes de la procuraduría del estado recordó que los hechos ocurrieron en un 
restaurante de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 
 
Decomisan en Tabasco 260 mil litros de hidrocarburos Catean centro de acopio y distribución de 
huachicol (Unomásuno) 
"La Fiscalía General de la República, a través de la Fiscalía Especializada de Control Regional, en su 
Delegación de Tabasco, ejecutó una técnica de investigación (cateo), otorgada por el juez de Distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en Tabasco, en 
un inmueble relacionado con el delito de violación a la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidro-carburos", confirmaron las autoridades. 
 
TREN MAYA 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) ”Las rebanadas del pastel” 
Más que productiva se muestra la aceitada industria del amparo: para todo y a todos, siempre con la 
intención de cancelar las acciones de Gobierno (no de cualquiera, sino del actual). 
 
CASO PROMOTORA RANCHO SAN MIGUEL 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “Hipotels Riviera Cancún, asegurado por FQR” 
… La Fiscalía del estado inició una investigación por la invasión del predio en el que se construyó el hotel 
luego de que los herederos de Sergio Herrera reclamaran, con los títulos de propiedad originales, los 
terrenos que dice poseer Promotora Rancho San Miguel, empresa con la que Llull opera en México… Hasta 
ahora, cuatro Tribunales y diversos Juzgados han declarado válido el título del propietario original, de 
Sergio Herrera, y tres distintas instancias declararon la nulidad del título de propiedad que ostenta 
Promotora Rancho San Miguel… La novedad del caso es que derivado de dicho aseguramiento, el pasado 
26 de abril de 2023, Jorge Luis Morales Martínez en calidad de apoderado de Promotora Rancho San 
Miguel, promovió un amparo en contra del aseguramiento del inmueble, el cual quedó registrado con el 
número de expediente 436/2023 del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo. Sin 
embargo, días después se desistió del amparo y, el 19 de mayo de 2023, otra vez presentó otro amparo 
en la carpeta de investigación 10/79/222. Contrario a la ley, promovieron dos acciones legales sobre el 
mismo acto reclamado, pero nuevamente la autoridad correspondiente le negó la suspensión parcial a 
Promotora Rancho San Miguel con lo que nuevamente dan la razón a la parte mexicana. Ahora se espera 
que las autoridades se mantengan firmes para hacer valer la ley. 
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PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL CDMX  
Exigen colectivos nuevo proceso de consulta sobre desarrollo y ordenamiento urbanos (La Jornada) 
Integrantes de diversos colectivos ciudadanos en defensa del medio ambiente y en contra de la corrupción 
inmobiliaria y la gentrificación se manifestaron frente al edificio de Gobierno, ubicado en el circuito de la 
Plaza de la Constitución, para exigir a las autoridades capitalinas que se abra un nuevo proceso de consulta 
del plan general de desarrollo (PGD) y el programa general de ordenamiento territorial (PGOT) antes de 
que los proyectos sean enviados al Congreso de la Ciudad de México… La ex diputada constituyente 
Mayela Delgadillo dijo que no se cumplió con el mandato constitucional de dar a conocer en máxima 
difusión el PGD y el PGOT, al exponer que el primero “está mal entendido porque se piensa que sólo es 
usos de suelo, pero no es así; es hacia dónde va el trabajo, la educación, la distribución del agua, es todo, 
son los lineamientos de cómo construir una ciudad” para los próximos 20 años. Delgadillo delineó que en 
caso de que los documentos sean presentados al Congreso se analiza presentar una iniciativa ciudadana 
en septiembre, además de la promoción de amparos, porque “no se cumplió con la Constitución Política 
de la Ciudad de México”. Más información sobre el tema:(“Falso”, acusación por promoción inmobiliaria: 
Claudia Sheinbaum/Unomásuno) 
 
PERMISOS PARA CONSTRUCCIÓN/CASO BOSQUE DIAMANTE 
Priísmo intenta consumar ecocidio (Basta! -espacio en primera plana-) 
A la candidata de "Va por México”, Alejandra del Moral, le urge llegar a la gubernatura del Estado de 
México porque le espera la consumación de un gigantesco fraude con la construcción de 20 mil casas del 
desarrollo Bosque Diamante que implica la destrucción de 180 mil árboles en una superficie de 238 
hectáreas de la reserva estatal Espíritu Santo, en el municipio de Jilotzingo…  
Juez paró los permisos de construcción, pero... 
De los antecedentes recientes la legisladora precisó que el 20 de abril pasado, el juez Décimo de Distrito 
resolvió dejar insubsistentes los permisos otorgados para la construcción del mega desarrollo en la Reserva 
estatal Espíritu Santo. (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
 
DESABASTO DE MEDICAMENTOS 
Sin surtir, 15.2 millones de recetas médicas (El Universal) 
Más de 15.2 millones de recetas de medicamentos no se surtieron efectivamente en las principales 
instituciones de seguridad social, lo que evidencia una clara vulneración al derecho a la salud de los 
mexicanos, señaló el Colectivo Cero Desabasto… Por otro lado, de acuerdo con Cofepris, durante 2022 se 
registró un incremento de 142% en las alertas sanitarias emitidas por robo, falsificación o adulteración de 
medicamentos, en comparación con 2021. Las áreas más afectadas por el robo de medicamentos fueron 
oncología, gastroenterología, hematología y de uso estético. “Esto representa una amenaza para la salud 
de la población, ya que dificulta el acceso a un medicamento seguro, gratuito y eficaz. Miles de personas 
han agotado todas las opciones institucionales disponibles para combatir el desabasto, y al no encontrar 
soluciones, recurren a asesoramiento legal presentando amparos indirectos para garantizar su derecho a 
la salud, los cuales han tenido un incremento significativo desde el año 2020”, aseveró la organización. 
 
DETENCIONES POR COMISIÓN DE DELITOS 
Caen 63% las detenciones realizadas por la Guardia (El Universal -nota principal-) 
La Guardia Nacional realizó el año pasado 3 mil 7 detenciones por la presunta comisión de delitos, la cifra 
operativa más baja desde que en junio de 2019 arrancó su despliegue territorial en el país en tareas de 
seguridad pública… Para el experto en seguridad Ricardo Márquez Blas, las cifras de detenciones reflejan 
la poca o nula eficiencia operativa de la Guardia Nacional, y se asemejan mucho a las de las policías 
municipales y estatales. “Un elemento de las corporaciones locales pasa año y medio en promedio sin 
llevar ante un juez algún detenido acusado de un delito. Desde luego, la Guardia Nacional, funcionalmente, 
tiene grandes deficiencias, pero las corporaciones policiales de los estados y municipios no están 
sustancialmente mejor que la corporación federal”, refirió. 
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VIOLENCIA DE GÉNERO 
Exigen proteger a madre e hija (Reforma) 
Eloísa y su hija llevan tres años pidiendo ayuda tras escapar de su casa en Francia y denunciar diversas 
formas de violencia de género por parte del padre de la menor; en la Ciudad de México han enfrentado 
revictimización y el temor de que su agresor se lleve a la niña, gracias a una resolución del Poder Judicial 
capitalino. La madre, de origen mexicano, logró refugiarse de vuelta en el país junto con su hija y acudió 
ante la Fiscalía de Delitos Sexuales de la Fiscalía General de Justicia la cual acreditó que ambas fueron 
víctimas, que corrían riesgo real, actual e inminente y ordenó medidas de vigilancia y resguardo… Apoyada 
por activistas y la organización no gubernamental Acciones X la Dignidad, pide ahora que el Poder Judicial 
de la Federación resuelva en las próximas semanas que su hija no vuelva con el padre y que le brinden 
garantías de seguridad. En un primer paso suspendió la ejecución de la resolución que favorece al padre, 
hasta que se resuelva el amparo interpuesto por la madre en contra de la sentencia de la Tercera Sala 
Familiar. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Opinión/Gustavo Mares (Ovaciones) “La Monumental del Entretenimiento” 
Los taurinos remontaron la cuesta y hace algunas semanas entregaron al gobierno de la Ciudad de México 
más del doble de firmas a favor de que la México vuelva a abrir sus puertas, después del amparo vigente 
que impide la actividad taurina en la alcaldía Benito Juárez, donde se ubica el coso más grande del mundo… 
Para finalizar, la pregunta de la semana: ¿Qué habría hecho el doctor Herrerías si le cierran la México por 
un amparo en contra de la alcaldía? 
 
FEDERACIÓN MEXICANA DE NATACIÓN/CASO KIRIL TODOROV 
No renunciará (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
A pesar de la problemática que existe en los deportes acuáticos, Kiril Todorov no renunciará a la 
presidencia de la Federación Mexicana de Natación (FMN). El directivo fue desconocido por la World 
Aquatics, sin embargo, para la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade), organismo dirigido 
por Ana Gabriela Guevara, no existen irregularidades; su consejo directivo sigue vigente de acuerdo con 
las leyes mexicanas… El pasado 5 de mayo, Todorov fue vinculado a proceso por el delito de presunto 
desvío de recursos de 155 millones de pesos. Según lo indica la ley, se llevará a cabo una investigación 
complementaria con una duración de seis meses, antes de que se lleve a cabo el juicio. “El juez que me 
vinculó de nuevo es el mismo de la ocasión anterior, ¿qué sigue?, que agotemos los procedimientos 
legales, las instancias que tenemos a nuestro alcance, amparo indirecto, Tribunal Colegiado, y así 
sucesivamente, y en todo este tiempo ¿quién gana”, nadie, ¿quién pierde” los atletas”, concluyó Todorov. 
(La Prensa) (Esto -espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: (Empresario engañó a 
Santiago Nieto/El Sol de México) (La Prensa) (Esto) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Ex director de Obras en BJ recibe 3 años de prisión por Corrupción Inmobiliaria (La Crónica de Hoy) 
El ex director general de obras y desarrollo urbano de la alcaldía Benito Juárez, Nicias René Aridjis, fue 
sentenciado a tres años de cárcel por el delito de enriquecimiento ilícito en el caso del Cártel Inmobiliario… 
En la audiencia inicial, el juez de Control impuso prisión preventiva. Sin embargo, la defensa del acusado 
solicitó, por razones de salud, que la medida cautelar se lleve a cabo en su domicilio. Como resultado, el 
impartidor de justicia ordenó a la Policía de Investigación realizar el traslado de Nicias Aridjis al domicilio 
particular donde se ordenó que se estableciera la medida cautelar impuesta, bajo vigilancia las 24 horas, 
durante los siete días de la semana, por seis meses, plazo fijado para el cierre de la investigación 
complementaria. 
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Y vinculan a otro ex funcionario (Reforma) 
Un ex trabajador del Registro Público de la Propiedad fue vinculado a proceso por el delito de ejercicio 
ilegal del servicio público. Las indagatorias refieren que el ex servidor público hizo uso de su puesto para 
trasladar el dominio de diversas propiedades. Los datos de prueba presentados por el MP fueron 
suficientes para que la autoridad judicial le dictara prisión preventiva justificada y fijó un plazo de cierre 
de investigación de dos meses. 
 
Rosa lcela vincula a desaparecidos de Jalisco con fraudes (Milenio Diario) 
La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, ligó a los desaparecidos que 
trabajaban en un call center de Zapopan, Jalisco, con actividades relacionadas con fraudes inmobiliarios y 
extorsiones telefónicas… Por separado, el presidente del Supremo Tribunal de Justicia de Jalisco, Daniel 
Espinosa Licón, sostuvo, sin precisar la cifra, que sí hay denuncias relacionadas con los call center de 
Jardines Vallarta y La Estancia. 
 
Da 5 mil órdenes de protección (El Heraldo de México) 
En los primeros cinco meses del año, los jueces del Poder Judicial de la Ciudad de México, presidido por 
el magistrado Rafael Guerra, otorgaron cinco mil 480 órdenes de protección a mujeres víctimas de 
violencia. Emma Campos, consejera de la Judicatura, detalló que cuatro mil 757 medidas derivan de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la capital y 723 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
 
"Si estoy libre es para ayudar a otros" (El Universal -espacio en primera plana-) 
… Desde diciembre de 2019 Alina Mariel Narcizo Tehuaxtle fue encarcelada en el penal de La Mesa, en 
Tijuana, por asesinar a su pareja en defensa propia mientras él la golpeaba. A casi cuatro años de esa fecha 
recobró su libertad, tras una audiencia de segunda instancia en la que tres magistrados consideraron que 
su caso no fue juzgado con perspectiva de género. Habría pasado 45 años en una celda, según la 
sentencia…  
 
Se emiten 3 sentencias diarias por pensión alimenticia (La Prensa) 
Un promedio de tes sentencias diarias emitió el Poder Judicial del Estado de México del 1 de enero al 15 
de mayo de este año, relacionadas con incremento, reducción, solicitud o cancelación de pensión 
alimenticia. En un breve informe sobre las acciones de juezas y jueces en esta materia, el órgano que 
preside Ricardo Sodi Cuellar mencionó que el Código Civil de la entidad establece que tienen derecho a 
recibir alimentos las y los hijos menores de edad o mayores que estudien. 
 
Importante, que Poderes Judiciales tengan recursos para aplicar Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares (Diario Imagen) 
En el marco de la firma de un convenio de colaboración entre el presidente del Poder Judicial de la Ciudad 
de México (PJCDMX), magistrado Rafael Guerra Álvarez, y el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados, Santiago Creel Miranda, se destacó la reciente aprobación del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares en el Congreso de la Unión, y en donde se subrayó la importancia de 
que los Poderes Judiciales locales del país cuenten con los recursos suficientes para la implementación de 
ese instrumento jurídico legislativo. 
 
EFEMERIDES 
Efemérides (La Crónica de Hoy) 
El 31 de mayo de 1850: Muere Mariano Otero, político y escritor de ideas liberales, promotor del juicio de 
amparo. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 
Fichan a Sansores por violentar a mujeres (Excélsior -espacio en primera plana-) 
La Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó una serie de 
medidas para proteger a las mujeres que participen en política, a fin de prevenir y reparar daños por 
violencia política, con miras a las elecciones de 2024 y luego de resolver en contra de la gobernadora de 
Campeche, Layda Sansores, otros funcionarios, periodistas, columnistas e internautas, por 65 
publicaciones que exhibieron la vida privada de diputadas priistas. Si las medidas son impugnadas, será la 
Sala Superior quien revoque o confirme esta decisión. (El Universal) (La Jornada) (Reforma) (Ovaciones) 
(La Razón de México) (Diario de México) Más información sobre el tema: (Acreditan violencia de género 
a ediles/Excélsior) 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Layda Sansores gobernadora de Campeche, fue sancionada por el Tribunal Electoral por ejercer violencia 
política en razón de género contra diputadas del PRI. Estará inscrita en el Registro Nacional de Personas 
Sancionadas por Violencia Política. Y deberá ofrecer disculpas. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “¿La 3 de 3 contra Layda?” 
Muchos se preguntan si a la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, se le podrá aplicar la Ley 3 de 3, 
toda vez que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación la considera responsable de violencia 
política de género por agredir verbalmente a diputadas del PRI Quienes conocen de estos temas nos 
aclaran que la 3 de 3 no contempla la violencia política, figura que en cambio, sí está contenida en las 
reformas publicadas el 13 de abril del 2020 en el Diario Oficial de la Federación. En esta miscelánea, la 
violencia política en razón de género incluso está tipificada como delito, si se cumplen ciertos supuestos. 
Si las legisladoras agraviadas se enteran, seguro buscarán que el caso llegue hasta ese nivel. Por lo pronto, 
el nombre de Layda deberá ser colocado en el tendedero oficial de violentadores de género, por órdenes 
del TEPJF. Uf. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Layda, obligada a ofrecer disculpas a diputadas del PRI” 
El TEPJF determinó que Layda Sansores, gobernadora de Campeche, en su Martes del Jaguar del 5 de julio 
de 2022, agravió a un grupo de diputadas del PRI, al sugerir que, para ocupar sus cargos, tuvieron que 
enviar packs (fotografías íntimas) al líder nacional priísta, Alejandro Moreno. En la sentencia se ordenó a 
la gobernadora morenista tomar un curso en materia de violencia de género, ofrecer disculpa pública a las 
legisladoras, y quedará inscrita en el registro de personas sancionadas por violencia política contra 
mujeres.  
 
Opinión/Alberto Montoya (Ovaciones) “Sancionan a Layda”  
¿Recuerda cómo Layda Sansores exhibió fotografías de diputadas del PRI, acusándolas de toda clase de 
bajezas? El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) vulgo Trife, la sancionó ayer por 
violencia política de género. Por supuesto, la gobernadora de Campeche acusará al tribunal de estar al 
servicio de la mafia del poder y se hará la víctima. Como todos en la 4T. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Exculpa el Tribunal Electoral a Creel y a Morena de campaña anticipada (La Jornada) 
La Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) declaró la 
inexistencia de actos anticipados de precampaña y campaña imputados a servidores públicos, entre ellos 
aspirantes presidenciales de Morena, y Santiago Creel, del PAN. Sólo en la sesión de ayer, la sala resolvió 
siete asuntos relacionados con ese tipo de acusación… El magistrado ponente, Luis Espíndola, subrayó: 
“hay equivalentes funcionales (llamado a votar por una fuerza política), pero no hay una trascendencia a 
la ciudadanía”. Así, en el anterior y en los seis asuntos subsecuentes se dejó a salvo, por ejemplo, a los 
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aspirantes morenistas Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard, Ricardo Monreal y Adán Augusto López, así 
como al aspirante presidencial panista. 
 
INE ordena a Morena que sus aspirantes cesen campañas (La Jornada -nota principal-) 
La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) “vinculó” a Morena para que, a 
su vez, “conmine” sus aspirantes presidenciales y simpatizantes a abstenerse de realizar eventos o giras 
proselitistas con miras a 2024… El fallo de la comisión puede ser impugnada ante la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, mientras que tocará a la especializada de este 
tribunal el análisis de fondo, para determinar si, como se establece en la queja, hay infracciones de los 
funcionarios por las giras que han realizado en distintas entidades del país, en las que según los 
inconformes hay propaganda y expresiones tanto en espacios públicos como en redes sociales- como “Es 
Claudia”, “Con Marcelo Sí” y “Ahora es Adán”. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) “Unidad y participación” 
… La política del Gobierno de AMLO -y su pretendida continuidad— es una especie de democracia 
autoritaria. Democracia porque el Presidente llegó al poder por la vía de las urnas y, desde entonces, las 
elecciones estatales y las intermedias han ocurrido conforme al calendario electoral. Pero la política es 
autoritaria, porque no ha reparado en violar el Estado democrático de derecho. Las ilegalidades en las que 
ha incurrido el Presidente están más que documentadas en todos los ámbitos, incluido el electoral. La 
última ha sido el desacato a los exhortos hechos por el INE respecto a la propaganda electoral y, desde el 
viernes pasado, al dictado del Tribunal Electoral, que correctamente ha dicho que el Presidente vulnera la 
equidad, imparcialidad y neutralidad de los comicios con su llamado a no votar por “otras opciones 
políticas” y sí por la suya. Incluso, incurriendo en otra conducta ilegal que es la de condicionar los 
programas sociales al voto por Morena: “¿Quieres que continúen las pensiones para adultos mayores? Ya 
sabes por quién vas a votar”.  
 
Las Mañaneras se saltan austeridad (24 Horas -nota principal)  
A Cepropie, que produce las conferencias del Presidente López Obrador, le fue aprobado en 2022 un 
presupuesto de 31 millones de pesos y terminó gastando 109.6 mdp, de acuerdo con reportes financieros 
de Hacienda. El centro de producción que está bajo las órdenes de la Presidencia ha sido señalado por 
autoridades electorales de difundir propaganda de manera ilegal, mientras el Ejecutivo figuró como el 
sexto streamer más visto en habla hispana en un ranking de internet… El 7 de octubre de 2019, durante 
su conferencia mañanera, el Presidente Andrés Manuel López Obrador elogió el trabajo de esa 
dependencia y señaló que su labor garantiza el derecho a la información de los mexicanos. Sin embargo, 
Cepropie también ha sido señalada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
como el órgano que ha utilizado indebidamente recursos públicos por transmitir propaganda electoral en 
tiempo prohibido, así como responsable de la producción de las conferencias en las que se ha acreditado 
la intervención electoral ilegal del mandatario nacional. 
 
PROCESO ELECTORAL 2023/EDOMEX-COAHUILA 
TEPJF ordena a AMLO no pronunciarse sobre 2024 (El Financiero) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral ordenó al Presidente Andrés Manuel López Obrador a abstenerse 
de emitir expresiones y declaraciones de índole electoral con relación a la elección presidencial de 2024. 
En una resolución tomada anoche, también le ordenó realizar todas las acciones pertinentes para eliminar 
y/o modificar el contenido de tipo electoral pronunciado en la conferencia matutina del 15 de mayo 
pasado. La decisión se tomó al analizar una queja del PAN contra la decisión de la Comisión de Quejas y 
Denuncias del INE, que se negó a imponer dichas medidas cautelares. (Milenio Diario-espacio en primera 
plana-) (Reforma) 
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Elecciones en Edomex y Coahuila, antesala de 2024 (24 Horas -espacio en primera plana-) 
El próximo domingo están llamados a las urnas más de 15 millones de electores en el Estado de México y 
Coahuila para renovar las gubernaturas, lo que representará la antesala para el arranque de la sucesión 
presidencial… Los candidatos que sean proclamados ganadores recibirán una constancia de mayoría por 
parte de los órganos electorales de los estados, lo que dará paso, en su caso, a la etapa de impugnaciones; 
primero, ante el tribunal electoral de cada entidad y, de continuar la inconformidad, pueden recurrir a la 
salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), y en última instancia a 
la Sala Superior, cuyo fallo es inatacable y tiene la facultad de emitir la declaratoria de validez. 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Movimiento Ciudadano, negociar sin urnas” 
… Las vueltas de la historia. Un dato interesante es que Delfina Gómez alcanzó la alcaldía de Texcoco en 
2012, postulada precisamente por MC y el PT. La alcaldesa mudó de afectos hacia el movimiento 
encabezado por López Obrador e inclusive de ahí provine la multa de 4 millones 529 mil pesos que impuso 
el TEPJF a Morena por omitir el reporte de ingresos en los años 2014 y 2015 a partir de un esquema de 
financiamiento paralelo, mediante el descuento de una cuota a los empleados del DIF del municipio. 
 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD 
“Podrán votar los reclusos” (Reforma) 
El Congreso de la Ciudad de México avaló garantizar el derecho al voto de las personas privadas de la 
libertad que no han recibido una sentencia firme… En 2018, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación emitió una sentencia que ordenaba garantizar estos derechos político electorales a esta 
población. Derivado de esto, se han realizado una serie de pruebas piloto para que este derecho pueda 
ser garantizado durante los comicios del 2024. 
 
ACATAMIENTO DE SENTENCIAS 
Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente) “Sentencia del TEPJF”  
En cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, me permito informar que la encuesta publicada el 2 de octubre de 2017 en mi 
columna de opinión Indicador Político y en diversos diarios no cumplió con los requisitos legales y 
reglamentarios en materia de publicación de encuestas sobre preferencias electorales establecidas en el 
reglamento de elecciones; lo que hago del conocimiento de los lectores en cumplimiento a la citada 
sentencia. 
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/CJF (Excélsior) 
Licitación Pública Nacional Núm. TEPJF/LPN/012/2023. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
AMLO apoya propuesta de pacto con criminales 

El Presidente AMLO respaldó la propuesta de Delia Quiroga, la madre buscadora que planteó un pacto de 
paz con organizaciones criminales para erradicar los casos de desaparición. En su conferencia mañanera, 
dijo: “Ojalá así se lograra la paz”, y exhortó a los grupos criminales a comportarse como buenos 
ciudadanos. (El Universal) 

 
Sexenio de 4T es el más sangriento de la historia 

En 4 años y medios de Gobierno federal, la cifra de homicidios dolosos llegó a 156 mil 35, de acuerdo con 
datos oficiales de la SSPC. Con base en el reporte reciente reporte de la dependencia, el lunes pasado se 
contabilizaron 91 asesinatos, siendo Nuevo León el que encabeza el delito con 16; seguido de Baja 
California, Estado de México y Michoacán, con nueve; Chihuahua, con siete; Guanajuato y Jalisco, cinco; 
Colima, Chiapas y Veracruz, cuatro; Quintana Roo y Sonora, tres; Guerrero, Morelos, Oaxaca y Puebla, dos; 
mientras que Ciudad de México, Coahuila, San Luis Potosí, Sinaloa y Zacatecas, uno respectivamente. 
(Diario de México) 
 
Casi 80 mil militares, en la lucha en contra del crimen organizado 

Las fuerzas armadas informaron ayer a una comisión del Congreso que mantienen operaciones especiales 
en cuatro regiones del país, donde la delincuencia está en confrontación abierta con las autoridades civiles 
y militares. (La Jornada) 
 
Ejército y marina han contenido a la delincuencia 

En el primer informe de la intervención de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública, el Gabinete 
de Seguridad Nacional afirmó que con ayuda del Ejército y la Marina se ha contenido a la delincuencia 
organizada. (El Heraldo de México) 

 
“Usa” PT a Mejía; lo abandona, cobra y se luce con Morena 

Después de casi dos meses de campaña y a cinco días de la elección por la gubernatura de Coahuila, la 
dirigencia nacional del PT abandonó a su candidato Ricardo Mejía y ofreció su apoyo al morenista Armando 
Guadiana. Para efectos de la elección, los votos por el PT no podrán transferirse a Morena, pero sí contarán 
para la distribución de prerrogativas en años posteriores. (Reforma) 
 
Morena alinea a sus satélites con amago sobre el 24... pero se rebelan candidatos 

Al igual que lo hizo el PVEM el sábado pasado, el PT cedió ayer ante el amago de Morena para no romper 
la alianza Juntos Hacemos Historia en la elección presidencial del 2024 y retiró el apoyo a su candidato a 
la gubernatura de Coahuila para declinar en favor de Morena y de su abanderado, Armando Guadiana. (La 
Razón de México) 

 
Elecciones en Edomex y Coahuila, antesala de 2024 

El próximo domingo están llamados a las urnas más de 15 millones de electores en el Edomex y Coahuila 
para renovar las gubernaturas, lo que representará la antesala para el arranque de la sucesión presidencial. 
Los comicios en Coahuila se darán en un contexto de decisiones de última hora, como la cancelación de la 
prueba piloto de voto electrónico por falta de certeza en 74 casillas, así como la declinación de los partidos 
del Trabajo y Verde Ecologista de México a favor de Morena. (24 Horas) 

 
Delfina Gómez aventaja a doble digito a Del Moral en encuestas 

Hoy 31 de mayo es el último día de las campañas electorales y a partir de mañana, 1 de junio, y hasta el 4 
de junio la veda electoral tiene prohibido realizar actos de campaña y proselitismo electoral, propaganda 
electoral, propaganda del Gobierno, excepto en las campañas derivadas de servicios educativos, de salud 
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y protección civil, así como la difusión de los resultados de sus encuestas o sondeos de opinión sobre las 
preferencias electorales. (La Prensa) 

 
Se avizora alternancia 

A unos días de que se lleven a cabo las elecciones, la morenista, Delfina Gómez, registra una ventaja de 10 
puntos porcentuales sobre la candidata de la alianza PRI-PAN-PRD, Alejandra del Moral, con una intención 
de voto de 55 y 45 por ciento, respectivamente. Así lo registra la más reciente encuesta estatal en vivienda 
elaborada del 24 al 29 de mayo a mil adultos con credencial de elector vigente. Delfina Gómez ha 
mantenido una ventaja importante desde el inicio de las campañas y, a decir de los reactivos, la imagen 
del Presidente AMLO y de Morena la han ayudado significativamente. (Reforma) 
 
En Edomex es imposible que haya un fraude 

TOLUCA. La consejera presidenta del Instituto Electoral del Edomex, Amalia Pulido Gómez, descarta focos 
rojos en la elección del domingo 4 de junio, cuando los mexiquenses elegirán a la próxima gobernadora. 
Ni siquiera el recorte presupuestal ha sido un obstáculo, aunque fue necesario hacer ajustes, dice en 
entrevista con El Sol de Toluca. (El Sol de México) 

 
La oposición vio " informe parcial, una mañanera” 

El gabinete de seguridad compareció de manera inédita ante el Poder Legislativo para presentar su 
informe de labores semestral sobre la labor de las fuerzas armadas en la materia. Ricardo Monreal calificó 
de histórico y productivo el ejercicio, mientras que el titular de Gobernación, Adán Augusto López, reiteró 
que hay una intención de militarizar el país. (Milenio Diario) 

 
Presume México a EU laboratorio de Seguridad 

México destacó avance en el combate al fentanilo y la apertura del Laboratorio de Seguridad Nacional de 
la Secretaría de Marina, durante la reunión bilateral con Estados Unidos, destacó Marcelo Ebrard, 
secretario de Relaciones Exteriores, en entrevista con medios de comunicación al concluir la reunión 
realizada en Palacio Nacional. (El Financiero) 

 
Fentanilo: La trampa mortal, en la frontera de México y Estados Unidos 

Elena prepara su segunda dosis de heroína diaria. Hace 20 años que se inyecta, pero desde la sobredosis 
que casi la mata el año pasado tiene miedo porque la droga en Mexicali viene ahora mezclada con 
fentanilo, sin que los consumidores lo sepan. La muestra “es positiva a fentanilo”, le confirman tras una 
prueba en La Sala, donde los usuarios de esta ciudad mexicana, fronteriza con Estados Unidos, pueden 
consumir de manera segura la droga que compran en la calle y evitar crisis. (ContraRéplica) 
 
Enfrentan a militares en frontera sur 

TAPACHULA. Pobladores de la comunidad Joaquín Miguel Gutiérrez, de Frontera Comalapa, Chiapas, 
enfrentaron con piedras y bombas molotov a elementos del Ejército mexicano, de la Guardia Nacional y 
de la Policía Estatal quienes intentaban incursionar a esa zona donde grupos del crimen han generado 
violencia. (El Sol de México) 
 
Gobierno de Tlaxcala oculta cifras de trata: activistas 

En Tlaxcala, estado identificado por el Gobierno de Estados Unidos como uno de los principales nodos de 
trata con fines de explotación sexual, activistas aseguran que la gobernadora Lorena Cuéllar Cisneros tiene 
como estrategia “ocultar los problemas”. (24 Horas) 

 
SSPC: extorsión, posible móvil de desapariciones en Zapopan 

Las primeras indagatorias sobre la desaparición de varios trabajadores de un call center en Zapopan, 
Jalisco, apuntan a que estarían realizando algún fraude inmobiliario y extorsiones vía telefónica, aseveró 
la titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez. (La Jornada) 
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Lleva 3 meses secuestrado servidor de la Nación 

CHILPANCINGO.- El crimen organizado no respeta a los Servidores de la Nación, rebatieron los familiares 
y amigos de Miguel Huerta Torres, quien cumplió 90 días secuestrado por un comando, presuntamente 
de La Familia Michoacana. (Reforma) 
 
Nivel de agua en el Cutzamala seguirá a la baja, autoridades 

Pese a las fuertes lluvias que han caído en Ciudad de México y Estado de México, las tres principales presas 
del Sistema Cutzamala: El Bosque, Valle de Bravo y Villa Victoria, siguen con escasez de agua y es que de 
acuerdo con autoridades, en los últimos siete días perdió 6.03 millones de metros cúbicos del líquido vital, 
para colocarse en 36.6% de almacenamiento, con un total de 286.69 millones de metros cúbicos. (Diario 
de México) 

 
CDMX se suma a política ambiental global 

La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, firmó el Compromiso Global por la Nueva Economía del Plástico 
del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente, con el fin de contribuir a la eliminación de 
polímeros de un solo uso y alargar la vida útil de aquellos productos necesarios. (El Heraldo de México) 
 

ECONOMÍA 

 
Riesgo país de México se estabiliza; supera a otros países de AL aún 

El riesgo país de México, medido a través del Índice de Bonos de Mercados Emergentes Global del banco 
J.P. Morgan, se ubicó en un nivel de 401 puntos base hasta el pasado viernes, lo cual representa un 
incremento del 3.81% respecto al cierre del 30 de diciembre del 2022 cuando cerró en 386 puntos base. 
Sin embargo, el riesgo de los inversionistas respecto del país se redujo en el presente año, ya que en enero 
del 2022, estaba en 347 puntos base, llegando a 49% puntos base el 15 de julio y terminó el año en 386 
puntos base. (El Economista) 
 
Toca récord costo de deuda 

El costo financiero de la deuda sumó 68 mil 376 millones de pesos en el mes de abril, un aumento de 85.4 
por ciento en términos reales, un récord para un mismo periodo en los últimos 28 años. (Reforma) 

 
Se reduce la pobreza laboral 

La población con un ingreso laboral inferior al valor de la canasta alimentaria se ubicó en 37.7% en el 
primer trimestre de 2023, 1.1 puntos porcentuales menos que en el mismo periodo del año pasado. De 
acuerdo con datos del Coneval, lo anterior significó que un millón 132 mil personas salieran de la pobreza 
laboral en el último año. (Excélsior) 
 
PIB per cápita en México, $143,569 anual... igual que hace ocho años .. 

La economía mexicana tuvo un crecimiento de 3.7% a tasa anual en el primer trimestre de este año, pero 
fue insuficiente para elevar el PIB per cápita, el cual tiene un retroceso de ocho años. El PIB per cápita, que 
resulta de dividir el valor generado por la economía de un país entre su población total, se ubicó en 143 
mil 565 pesos al cierre de marzo, un nivel semejante al de 2015, señala en un análisis el Observatorio 
Económico México. (La Crónica de Hoy) 

 
Aún no ven beneficios del nearshoring en IED 

Los beneficios de la relocalización de las cadenas globales, el nearshoring, aún no se perciben en la IED 
que recibe México, consideran analistas. En el primer trimestre, las nuevas inversiones ascendieron a 932 
millones de dólares (5 por ciento del total de la IED), la cifra más baja desde el 2014 (excluyendo el periodo 
de la pandemia de Covid-19), señaló el banco de inversión UBS. (La Razón de México) 
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Banamex mantiene sin cambio sus operaciones 

Será hasta por lo menos dentro de unas tres o cuatro semanas, cuando los directivos de Citibanamex 
hablen a detalle sobre la decisión de CitiGroup de vender mediante Oferta Pública Inicial en el mercado 
de valores sus negocios de consumo y banca empresarial en México, hacia mediados de 2025. (Ovaciones) 

Coneval: más personas, con ingreso suficiente para la canasta básica 

El porcentaje de la población con ingreso laboral inferior al valor monetario de la canasta básica o pobreza 
laboral tuvo una disminución anual de 1.1 puntos porcentuales, entre el primer trimestre de 2022 y el 
mismo periodo de 2023, dio a conocer el Coneval. (La Jornada) 

 
“Vitamina T” 

El precio de las tradicionales garnachas mexicanas se ha disparado hasta en más de 41% el último año, 
convirtiéndose en una alerta roja para el bolsillo de miles de consumidores que por sus trabajos se ven 
obligados a dar al menos una comida al día fuera de casa, de acuerdo con la Alianza Nacional de Pequeños 
Comerciantes. (La Crónica de Hoy) 

 

INTERNACIONAL 

 
Boric critica apoyo a Maduro 

BRASILIA. A pesar de que el presidente brasileño, Luiz Inácio Lula da Silva, llamó ayer en Brasilia a sus pares 
sudamericanos a superar las diferencias “ideológicas” y a trabajar en la integración regional, su respaldo 
a Venezuela lo volvió blanco de críticas. (Excélsior) 

 
Rusia y Ucrania se atacan con drones 

Moscú registró ayer una oleada de ataques con drones a gran escala, cuya autoría el Kremlin atribuyó a 
Ucrania. Se trata del primer ataque exitoso con drones contra la capital rusa desde que comenzó la 
ofensiva contra Ucrania, el 22 de febrero de 2022. (Excélsior) 

 
EU negocia techo de deuda a contrarreloj 

La confianza de los consumidores estadounidenses cayó en mayo a su nivel más bajo en seis meses, al 
suavizarse la valoración sobre el mercado laboral. El Índice de Confianza del Consumidor de The 
Conference Board bajó a 102.3 puntos este mes, el nivel más bajo desde noviembre del 2022, frente a los 
103.7 de abril. (El Economista) 

 
Creadores de la IA alertan sobre "peligro de extinción" 

Los líderes mundiales deberían dedicarse a reducir "el riesgo de extinción" que supone la inteligencia 
artificial, pidió este martes un grupo de industriales y expertos del sector tecnológico. El comunicado, de 
apenas una línea, fue firmado por docenas de especialistas, incluido Sam Altman, cuya empresa OpenAl 
creó el robot conversacional ChatGPT el año pasado, que permite crear obras de arte o literarias, ensayos 
y mantener un diálogo con un ser humano sobre cualquier tema. (ContraRéplica) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
BAJO RESERVA 

Las veladoras del Partido Verde  
Fiel a su historia, el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) espera para ver de qué lado sopla el viento 
y, por si acaso, tiene encendidas tres veladoras para ver cuál de ellas resiste el chiflón y queda encendida. 
Nos hacen ver que hace unas semanas, diputados del Verde le dieron su apoyo a Marcelo Ebrard para que 
sea su candidato presidencial. Hoy, los dirigentes del partido del tucán apapacharán al secretario de 
Gobernación, Adán Augusto López, en su Convención Nacional que realizará en la Ciudad de México. Y, 
por la tarde, le harán los honores nuevamente a don Marcelo en Monterrey, Nuevo León. Y hace un mes, 
el diputado federal del PVEM, Antonio de Jesús Ramírez Ramos aseguró que la jefa de Gobierno de la 
Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, es la mejor opción, ya que es una gran defensora del medio 
ambiente. Nadie sabe hoy cuál de las tres corcholatas será la elegida para ostentar la candidatura 
presidencial de Morena para 2024, pero de lo que todos están seguros es que el Partido Verde estará ahí 
oportunamente para entregarle su amor, y desde luego, recibir como pago amor. 
¿Se sacará la espina Monreal? 
Ayer la Junta de Coordinación Política del Senado (Jucopo) acordó proponer un periodo extraordinario 
para el 8 de junio, con la intención de nombrar dos comisionados del Instituto Nacional de Transparencia 
(Inai), cuyo pleno está imposibilitado de sesionar ante la falta de cuórum legal.  Nos dicen que el presidente 
de la Jucopo, Ricardo Monreal, logró que los coordinadores parlamentarios acordaran por unanimidad 
solicitar a la Comisión Permanente la realización de un periodo extraordinario en el Senado. Con esta 
acción, don Ricardo podría comenzar a sacarse la espina y hacer realidad las intenciones que ha declarado 
de que el Senado cumpla con su obligación y designe a los comisionados para que el pleno del Inai pueda 
funcionar. Habrá que ver si esta vez su bancada lo acompaña y, por fin, el órgano garante de la 
transparencia recupera su funcionalidad. 
Reunión con gabinete de seguridad con algunos roces 
Nos dicen que la comparecencia a puerta cerrada de los secretarios del Gabinete de Seguridad ante 
legisladores no fue tan tersa como se quiso aparentar. Nos comentan que se vivieron momentos de 
tensión cuando la oposición realizó algunas preguntas incómodas para algunos de los funcionarios 
federales, mismas que fueran atajadas por la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela 
Rodríguez, quien aclaró a los legisladores que esos no eran temas del encuentro. Y cuando la funcionaria 
solicitó un minuto de silencio en memoria de los elementos de la Guardia Nacional caídos en el 
cumplimiento de su deber, nos reportan que el senador panista Damián Zepeda se inconformó y le recordó 
que la reunión se había convocado con otro propósito. No todo fue miel sobre hojuelas, nos comentan. 
Millones para seguir tapando baches en el AICM 
Nos comentan que hasta 55 millones de pesos pagará el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 
(AICM), para tapar baches y dar mantenimiento a sus vialidades. El pasado 26 de mayo, nos indican, el 
aeropuerto capitalino recibió las ofertas de cinco empresas interesadas en el contrato de la licitación cuyos 
montos van de los 44 millones a los 55 millones de pesos para prestar este servicio. Nos dicen que se busca 
evitar que en el AICM se repita el penoso incidente del año pasado cuando un “cráter” en la pista –como 
dijo el piloto– ocasionó que el avión en el que viajaba el Presidente de la República se tuviera que desviar. 
(El Universal) 

 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Por la transparencia. Como el destacado operador político que es, Ricardo Monreal logró que, por 
unanimidad, la Junta de Coordinación Política llamara a un periodo extraordinario para sacar los 
nombramientos de los comisionados del Inai y así reactivar al instituto que entró en parálisis cuando se 
quedó sin tres de sus siete integrantes. El zacatecano no dejó de buscar el consenso, pues, como siempre 
lo expresó, es necesario garantizar a los mexicanos la transparencia y el acceso a la información. Si bien su 
voto es seguro, el del resto de la bancada de Morena es una incógnita. En medio de la polémica que ha 
marcado la falta de designación en el Inai, Monreal siempre propuso la revisión profunda del asunto. 
¡Congruente! 
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2. Reacción. Ante la indignación que ha generado uno de los casos de maltrato animal más 
sobrecogedores, no sólo la sociedad reaccionó. Las altas esferas también se mostraron conmovidas por 
las escenas y, de inmediato, tomaron cartas en el asunto. Rosa Icela Rodríguez, secretaria de Seguridad y 
Protección Ciudadana, aseguró: “Vamos a dar con él, esta acción debe tener una sanción ejemplar, es una 
crueldad infinita, cómo procedió a tratar así a un animalito, eso no es correcto”. El responsable de la 
muerte del perro (que se llamaba Scooby) podría alcanzar una pena de entre tres y seis años de prisión, 
indicó la funcionaria. Capacidad de reacción, un ADN que no poseen todos. 

3. Congruencia. Como respuesta a las medidas cautelares ordenadas por el Instituto Nacional Electoral 
(INE), el secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, publicó un mensaje en el que se deslindó de 
la propaganda electoral que impulsa su imagen como posible candidato para la elección presidencial de 
2024. A través de su cuenta oficial en redes sociales, el canciller manifestó tener conocimiento de la 
difusión de materiales propagandísticos con frases como “Con Marcelo Sí” y “Marcelo esperanza de 
México”, en distintas ciudades del país. El mismo Ebrard pidió a sus simpatizantes no sólo frenar las 
muestras de apoyo, sino también borrar las que ya se exhiben, así como abstenerse de expresiones a su 
favor. Estos gestos hacen la diferencia. 

4. Preocupante. El gobernador de Zacatecas, David Monreal, sobre la crisis que enfrentan los municipios 
del estado en cuanto a la falta de policías, aseguró que no sólo hay algunos con pocos elementos, tal como 
lo advirtieron los presidentes municipales de Jerez y Valparaíso, sino que, peor aún, hay lugares que no 
tienen ni un solo elemento. “No hay suficientes, la estadística nacional implica que debiéramos tener más 
de 80, pues estamos a menos de 50% de los que debiéramos tener, pero lastimosamente no hay uno solo 
en fila para incorporarse”, lamentó Eleuterio Ramos, alcalde de Valparaíso. Monreal calificó esta situación 
como parte de la amenaza del crimen y aceptó que por eso no hay quien quiera ser policía. ¿Y hará algo al 
respecto o sólo son palabras al viento? 

5. Distorsión. Los empresarios y líderes de opinión que han pagado espectaculares para apoyar a los 
aspirantes a la gubernatura de Puebla a cambio de favores políticos y económicos “están siendo 
engañados”, pues la decisión final la tendrá la ciudadanía, aseguró el senador de Morena Alejandro 
Armenta. En rueda de prensa y sin decir nombres, aunque el mensaje iba dirigido al diputado federal 
Ignacio Mier, criticó la sobreexposición de algunos morenistas que quieren estar en las elecciones de 2024. 
Afirmó que muchos son financiados por personajes ajenos a los partidos que buscan beneficios a futuro. 
Pero sobre su promoción dijo que es por fines informativos y educativos, no por motivos político-
electorales. ¡Ah, bueno! (Excélsior) 

 
RAYUELA 

Ya era hora de frenar lo que se estaba saliendo de madre. (La Jornada) 
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